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ÓRQANO DE LA SOOIEDAD DEL MISMO NOMBRE 

Jlabldl CaUe d. R.eol.to., D"" . 10. 

AñO XXXllI 111 JULIO DE 1919 
11I 

Núm . V 

Asociación Independentista 
de Puerto Rico 

PROGRAMA DE LA ASOCIACION 
PREAMBULO.-cEs para nosotros e\-iden

te que todos los hombres son iguales por natu
raleza: que ha todos los a dotado el CreadO!
con ciertos indisputables derechos, entre lo~ 
cuales figuran la vida, la libertad y la conse
cuci6n de la felicidad. Ko es tampoco menos 
cierto que para la seguridad de esto., derechos 
han sido establecidos los Gobiernos, cuyo legí
timo Poder dimana del consentimiento de lo::. 
I:!:0be rnados, y, por cousiguiente, dondequiera 
que una forma de Gobierno se convierte en 
instrumento para destrucción de estos fines , 
d pueblo está en el derecho de cambiarla o 
abo]irI3, y crear un nuevo Gobierno basándolo 
t!1l los principios, organizándolo en la forma 
que mejor convenga a la realización de su 
bi('oestar y de su felicidad .• 

(cDeclaraci6n de la rndependencia_ - Julio ... 
dc 1176 .• ) 

El anterior distico es tomado del m.ls santo de !os documentus políticos 
que mente alguna concibió, corazón alguno sintió. mano alguna legó a la 
posteridad para que si rviese como el bendito y sagrado evangelio de la 
Libertad. 

Es cierto, evidente, para no alterar el original cometiendo en este caso 
el sacrilegio de la sinonimia, «que todos los hombres son iguales por natura
leza, y que el Creador los ha dotado de ciertos e indisputables derechos, 
entre los cuales figuran la vida, la libertad y la consecución de la felicidad ., 
y al amparo de este principio, por el cual dió su vida el Justo en la cumbre 
del Gólgota, y por el cual tanta sangre se ha derramado para que centeilee 
y fu12ure con nimbos de gloria, nosotros, hijos de Puerto Rico, isla desgra-
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ciada, en la que no brilla la IUl de este principio santo, por medio de la Aso 

ciación Independentista en esta hora de triunfo de la Libertad para el mun

do, alzamos nuestra voz, no de tono estrepitoso, pero sí de alto timbre de 

razón, para decirle al Congreso americano, al noble pueblo, nieto de los que 

escribieron la gloriosa Declaración de Independencia del 76, y alarbe ente

ro, que para nosotros no fué escrito el Evangelio de la Libertad americana, 

toda vez que, a pesar del cCreador habernos hecho iguales~ a dicho pueblo, 

no gozamos los «indisputables derechos, entre los cuaíes figuran la libertad 

y la consecución de la felicidad ~. 
Nos, los hijos de la irredenta isla abandonada a su desgracia entre las 

verdes oodas del Atlántico y las planeadas espumas del Caribe, respetuosa

mente, pero con toda la altivez que nuestro amor a la libertad demanda, en

tre dejos de dolor y gritos de justicia, repetimos el bendito principio de la 

Declaración de la Independencia americana: «Que p.ara seguridad de la li

bertad y la vida han sido establecidos los Gobiernos, cuyo legítimo Poder 

dimana del consentimiento de sus gobernados.~ Y como nueStro Gobierno 

no emana de nuestro consentimiento, sino de la voluntad del Congreso 

Americano, ante éste acudimos en demanda de cumplimiento del sacro prin

cipio por el que se hizo la Independencia del pueblo que representan, y para 

que entonces el nuestro pueda asegurar «los indisputables derechos ron que 

a todos ha dotado el Creador, entre los cuales figuran la vida, la libertad y la 

consecuciún de la felicidad~. 
Nos, hijos de Puerto Rico, que hemos hecho un culto de vuestra Decla

ración de Independencia y que profesamos la religión de la libertad de aque

llos dignos descendientes de los nobles emigrantes del «May Flower~1 como 

ellos, entendemos «que dondequiera que una forma de gobierno se convier· 

te en instrumento para destrucción de la libertad y la consecución de la feli

cidad, el pueblo está en el derecho de cambiarla, o abolirla y crear un nuevo 

gobierno basándolo en los principios y organizándolo en la forma que mejor 

convenga a la realización de su bienestar y de su felicidad ~: y como la me

jor fórmula que a nuestro j uício conviene a nuestra felicidad y bienestar, y 

dignidad americana, es la organización de nuestro país en pueblo indepen

diente y soberano, nos agrupamos bajo la bandera de la Asociac!ón Indepen· 

dentista para trabajar ardiente y decididamente, en el terreno del derecho, 

por la realización de nuestra decorosa y digna asniración: la constitución de 

una Patria. 
y para tal finalidad, en medio del caos político que infortunadamente 

hoy reina en nuestro país en estos momentos en que más se necesita la de

fensa de su incuestionable derecho de soberania, es que para alumbrar el 

caos, se encie'lde como la luz del Ideal en la Asociación Independentisti;t,. 

que viene a la lucha por el mismo, no con los arreos de Marte, a conquistar 

en los dominios ensangrentados de este dios nuestra libertad, sino naciendo 

en los jardines de Astrea, para con fiares de razón y aromas de derecho, in

clinar hacia el triunfo de la causa que c;efiende el platillo de la balanza de la 

diosa, mientras ella con su espada justiciera corta los vínculos que unen 

.nuestra patria a la del glorioso Redentor de los Esclavos. 

y para tan noble finalidad y para el buen nombre del pueblo americano 

y para felicidad de nuestro pais, presenta la Asociación ] ndependentista 

a nuestro pueblo, al cual invita a alistarse en sus filas el sigu.iente pro

grama: 

2 
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Bases de la Asociación 

Base 1: Por la presente se crea una colectividad de puertorriqueños y 
amantes del derecho de Soberanía de nuestro pueblo, bajo el nombre de 
Asociación Independentista de Puerto Rico. 

2.
a Bajo la garantía del derecho de petición que ampara la enmienda pri

mera de la Conslitución Americana es que se fund a esta Asociación para reca
bar del Congre"o, de acuerdo con el art. 9. 0 del Tratado de Paz entre España y 
Estados Unidos firmado en París en 10 de diciembre de 18g8 el indisputable 
derecho que ante Dios y ante los hombres tenemos a disfrutar nuestra plen3. 
soberania. 

3." Para la realización del digno y noble ideal que persigue, la Asocia· 
ció" empleará los medios siguientes: 

a) Amplia propaganda oral y escrita siempre dentro de una pauta de res
peto al glorioso pueblo americano, de cuyo Congreso esperamos el triunfo 
de nuestra justa causa. 

b) Publicaciones de manifiestos al País, haciendo llamamiento para la 
defensa del ideal de cuyo culto nos const itu ímos guardianes. 

e) Envío de memoriales y comisiones al Congreso Americano para impe
trar la ley que cree a la vida internacional la República de Puerto Rico. 

d) La campaña en la prensa, libro, folleto, opúsculo, hoja suelta, tribu
na, cátedra, ateneo, velada, conferencia y mitin para la continua y pacífica 
difusión de los sacros principios que perseguimos. 

e) Velando por la confección de buenas leyes en relación con las nece
sidades del pueblo. 

/) Combatienrlo toda legislación que no se amolde a una pauta de alta 
moralidad pública. 

g) Luchando por todos los medios, contra toda persona, legislación O 
actuación contraria al principio de nuestra Soberanla . 

h) Trabajando por la perpetuación de nuestra idiosincracia y caracteris
tica de pueblo, con su idioma. hábitos y tradiciones. 

i) Fiscalizando las esferas adm inistrati vas de modo a velar por los inte
reses del pueblo. 

J) Trabajando por que las leyes no sean letra muerta en Iluestros Esta
tutos, sino que se confeccionen para cumplirse. 

k) Desvirtuando los errores propalados por las enemigus del ideal y re
futando todd versión maliciosamente hecha par.1 sorprender o influenciar, 
contra nuestro derecho, el digno suelo de \Váshington. 

1) .Efectuando actos políticos que tiendan a levantar el nivel cultural y 
patriótico de nuestro país. 

m) Estudiando el problema económico en relación co n el político, pues 
la amenaza de la tarifa libre nos en~eñó el peligro de descansar toda nuestra 
riqueza en la dulce gramínea, y la guerra nos mostró en la necesidad de aten
der a otros productos, tales como el café y aquellos de diario consumo, como 
arroz, h<lbichuela, ele., para evitar que lo que pagamos importando lo que 
podemus producir sirva de afluente al gran río del absentismo al cual traba
jaremos por que se sorteen los escollos de la anticonstitucionalidad y le sea 
impuesta una fuerte contribución. 

11) Luchando cerca de los Cuerpos legislativos por que se mejore la si
tuación del obrero de manera que obtenga el salario suficiente! evitando de 
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este modo la sangría de la emigración, conductora a la despoblación, medio 
éste facilitador de la invasión de nuestro surlo de extranjems con detrimento 
de los atributos de nuestra personalidad C\llllu pueblo al amalgam.nse su idio
ma, corromperse sus hábitos y cruzarse nuestra raza . 

o) Velaremos por que la ley de las ocho horas de trabajo se cumpla, ya 
que todo exceso de labor no sirve sino para producir enervante surmenage, 
factor éste etiológico de la degeneración de la especie, 

p) Trabajaremos por la solución de los conflictos entre el capital y el 
trabajo por medio de los tribunales dC' arbitrajes compulsorios, de mudo a 
mantener y sostener la paz económica y su secuela la armonía social. 

q) Con celo sin igual laboraremos por el aumento del número de escue
las diurnas y nocturnas de modo a trabajar por la pronta erradicación del 
relativo alto percentaje de analfabetismo, tenaz enemigo éste de la libertad 
de los pueblos. 

r) Predicaremos la necesidad de rescatar nuestra tierra de manos extran
jeras, que arteramente han acaparé!.do el 83 por 100 de las mismas, evitando 
de este modo que en un futuro muy próximo podamos pasar colectivamente 
a la categoría de pueblo nómada como los errantes hijos de Israel. 

s) También reconcentraremos hríos en la lucha contra los monopolios y 
trusls trabajando cerca de la Comisión de Servicios Públicos, y en las esferas 
legislativas y ejecutivas para fomentar toda legislación contra estas explota
doras asociaciones capitalistJ.s, sangría constante del pueblo y agente corrup
tor de Gobiernos. 

t) Llevando a la conciencia del pueblo la necesidad en que estamos dt:: 
velar todos por el buen nombre del país no prestándonos, con luchas bizanti
nas, a degradar o empequeñecer los hombres que sean representativos de 
nuestro pueblo. ya sea en el campo de la intelectualidad o en el de la pú
IItica. 

u) Impulsaremos toda buena legislación sanitaria y velaremos por que 
se rinda culto ferviente a los pri['lcipios de higiene, de modo que sea una ver
dad entre nosotros el sabio aforismo latino: Salus populis, suprema !ex. 

fI) Asimismo cuidaremos se tome toda ciaSe! de medida de profilaxis 
social, con el fin de evitar todo lo que pueda ser un factor responsable de la 
degeneración de la raza. 

w) Como un corolario O secuela del inciso anterior nos constituimos en 
guardianes de la conservación de nuestra personalidad étnica con todos sus 
caracteres de idioma, tradiciones, cultura, religión, etc., etc. 

x) Constituyendo comités y subcomités en todos los Municipios y barrios 
de éstos para la amplia difu5ión de nuestro credo y doctrina. 

y) Recabando la ayuda a nuestra causa de la mujer portorriqueña, 
nunca remisa a prestar su concurso desinteresado, noble y valioso a toda em
presa civica y patriótica. 

z) Despertando en la niñez y juventud de hoy ciudadanos del mañana, 
amor desinLeresado y fiel a la libertad absoluta de nuestra pdtria . 

. Base 4.- La Asociación tendrá un emble~a o distintivo, que consistirá 
en nna estrella en un triángulo azul, o sea la estrella de nuestro ideal, el cielo 
azul de nuestra aspiración. 

Base 5,- Asambleas anuales y extraordinarias siempre que 10 pidan el 
25 por 100 de los comités O las dos terceras partes de los miembros del 
Cuerpo director. 
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Base 6.- El Cuerpo director se compondrá de nueve miembros y nueve 
suplen les t-legidos en Asamblea. 

Base 7·- En cada municipalidad habrá un Comité, teniendo un número 
de miembros en re lación de I por 500 afiliados a su registro. 

Hase 8.- Los Comit~s organizarán un subcomité en cada barrio, constan 
du éstos de cinco miembros. 

San Juan, P. R., auril 3 de 1919.-Dr. LtopoltÚJ Ftg7leroa.-Licenciado, 
.70s1 S. All"gria.-Idem, Eugellio rcml SlItÍrez.-Rafaet Díaz de A1ldillo.
Jllall PedroJ'f1.-Licenciado Julio César González.--:José Labrador Villals. 
Altllluel Arl"l'I'do Serrallo. 

MEMORIAL 
qu e por conduclo de 108 miembr08 del Congreso americano. 
ha hecho a éste la Asociación independen tista de Puerto Rico. 

HOI1. ~ongresistas: Llegue a vosotros nuestro saludo y protesta de afec
to, en primer término, y en segundo lugar, nuestra justa demanda de plena y 
absoluta libertad para nuestra patria. 

Sabemos que hay una descarriada parte del pueblo, por fortuna la mino
ría, que aparenta no sentir el santo anhelo de independencia; no nos atreve
mos a hacerle la ofensa de creerla; pero sea cual se quiera su credo, nos
otros, y con nosotros la mayoría del país, aspiramos a la constitución de una 
patria humilde, pero digna, al amparo de vuestra sabia doctrina de Monroe y 
bajo nuestra única dirección; no preocupándonos para nada esta opinión ad. 
versa que en aras de una alta tolerancia respetamos, ya que comulgamos con 
hostia tan santa como las palabras patrióticas de Patricio Henry Gallardo, tri
buno de Virginia: «Yo no sé lo que otros piensan; pero en cuanto a mí, dad
me la libertad O la muerte .• 

IY cuál es la libertad que pedimos? 
No podemos referirnos a la uemanda de la ampliación del actual régimen, 

conformándonos con que se nos dé uno o dos más jefes de Departamento 
elegidos por el pueblo, y hasta el mismo gobernador; no, nuestro problema 
no es de cargos para hombres, sino de lucha por el triunfo de principios 
que dignifiquen la personalidad portorriqueña, que a grito formidable pro. 
testa contra el existente status politico, pues su cultura de más de cuatro 
centurias y su historia cívica no pueden avenirse a ser «dependencia., una 
«colonia. de ningún pueblo, aunque este pueblo sea el glorioso ame
ricano. 

¿Podremos pedir como libertad la solución política Estado? 
Conocemos lo qne significa ser Estado de la Unión; sabemo.i que sería 

una solución politica digna para nuestro país; pero no es un secreto ni un 
enigma de dificil descifre, el saber que tan alto honor cama el de la estadidad 
lo alcanzariamos a trueque de nuestra ruina económica, de la pérdida can el 
transcurso del tiempo de nuestra personalidad étnica, COn todos sus atribu
tos de idioma, religión, tradiciones e indiosincrasias, que, como riachuelo, 
irfa a perderse en el poderoso océano de la vuestra, amalgamándose am 
bas razas, hechas distintas por Dios, y .por el destino separadas por mar, a 
más de mil millas; pero llamadas a estar indisolublemente unidas tendiendo 
sobre el mar que nos separa el puente del afecto, la gratitud y el amor, e~ 
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día en que vúsotrOS nos dejéis respirar el oxígenó de la libellad absoluta. 
Es fuerte el convencimiento que tiene el país de no poder marchar a la 

libertad en la nave del Estado, pues a excepción de los ilusos, de los que no 
viven la realidad política. sabemos que una isla cuyo presupuesto para 
1917-18 fué de ;.229.389,73 pesos, si envio al fondo federal para poder srr 
un Estado, sus 370.000 pesos de derechos de aduana, sus 3.164.000 de rentas 
internas impuesto principalmente al tabaco exportado de Puerto Rico, de
vuelve el Tesoro Federal al Insular, tendría que perder 4.434.000 pesos, des
contado lo cual le selÍa tan imposible vivir como Estado, por aspirar a esta 
fórmula de libertad, como al pájaro que por aspirar a vivir en jaula de oro se 
priva de alpiste yagua: fatalmente moriríamos como pueblo. 

y si na fuese bastante esta imposibilidad económica, le vímos decir al ex 
Speaker Cannon en su discurso en la noche del 20 de los corrientes ante la 
Asamblea Legislativa. que la nación Americana, al terminar esta guerra, de
bería pagar 30 mil millvnes de dólares, cantidad que tendría que ser pagada 
por todos los Estados, y si nuestro país pasara a ser un Estado, entonces ten
dríamos que la parte alicuota de la deuda que tendríamos que pagar sería 
como tres veces el valor de la isla. 

Luego este país no puede ir a la libertad pasando por camino del Estado 
y por imposibilidad económica, unida a las razones geológicas y étnicas, tiene 
que renunciar a esta aspiración, que le resulta irrealizable, utópica y suicida. 

¿Cuál es la forma política que nos queda para aspirar a la libertad y si no 
con ratricio Henry pedir la muerte? 

¡LA INDEPENDENCIA! 
Cuando un clínico, a la cabecera de un enfermo, frente a un cu~dro pato

lógico obscuro, discute diagnósticos diferenciales de un proceso morboso, 
cuando prueba por eliminación que no se pueden admitir ninguno de los 
procesos factibles de errar el diagnóstico, a excepción de uno, entonces, por 
exclusión, se admite ese diagnóstico; pues igual raciocinio hemos seguido 
ante el cuadro clínico político de nuestro país, para. probar axiomáticamen
te que no puede admitirse otra solución com') fórmula de Iiber-tad que la In
dependencia, ya que la colonia, ni la acepta nuestra di¡::nidad de pueblo de 
una cultura anterior a la vuestra, ni encuJ.dra dentro de la política america
na; y ya que el Eitado, que sería una fórmula digna, es imposible obtene rlo 
por razones económicas, geológicas y étnicas. 

He aquí explicado el gran sentimiento de independencia que existe en 
la isla, el cual nunca se ha debido a desafecto u odio u hostilidad al 'noble 
pueblo americano, sino al reconocimiento de las anteriores razones, así coma 
al natural deseo de tener un día una patria como la vuestra, ya que el amor 
a la Independ,:,ncia del suelo en que se nace es una planta que sólo no crece 
en aquellos corazones eiterilizados por la abyección. 

He aqut también por qué el partido Unión, que es la inmensa mayoría 
del país, tiene como finalidad en su programa desde el 1913 In siguiente: 

e Declaramos que el ideal supremo de la Unión, como el de todas las co
lectividades fuertes y como el de todos los hombres dignos a través del mun
do, es la fundación de una Patria libre, dueña en absoluto de su propia sobe
:-anía, para el preEente y para el futuro. Dentro de esta finalidad, la Unión de 
Puerto Rico proclama la constitución de Puerto Rico como una República 
por completo independiente, o con el protectorado y la amistad de la Repú
blica Anglo-Americana •. 

ó 
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y La Delllocrqcia, el órgano más caracterizado del Partido Unión de 
Puerto Rico y periódico del presidente y vicepresidente del Senado, al da
ros la bien venida os decía: 

«La Democracia, el periódico más antiguo de Puerto Rico. fundado por el 
prócer portorriqueño Luis Muñoz Rivera hace treinta años, y en cuyas ho
jas se hicieron las más valientes campañas en favor de la libertad de este 
país; LaDemocracia, periódico que respondió y responde a su nombre, por
tando en Puerto Rico, la bandera de los pnilcipios q/Ie tremolaron Wáshü:g
IOIl J' Bo/fvar, libertadores de América, os saluda y os rinde en sus columnas 
el homenaje de sus respetos y de sus ~impatías al pisar estas playas del 
Caribe. :. 

Ahora, no queremos aportar razonamiento sentimental alguno, pues en 
este terreno es inagotable el material, y yendu al aspecto económico para 
prúbaros que tendríamos vida, sólo quer'=.'mos aportar un dato, y es el de nues
tra importaci6u, ascendente a 58.945.747 pesos en el año 1917-18, y una ex
portación de 65.514-989 pesos, para que se vea que con los impuestos de 
Aduana ya le bastaria a nuestra República para atender a su gobierno, por 
baja que fuese nuestra tarifa; esto sin contar con las demás fuentes de in
gresos. 

Existe en apariencia, en la mente de algunos, un formisable obstáculo 
para la Independencia, y es la ciudadania. No nos interesan las académicas 
disquisiciones jurídicas sobre ésta, pues sabemos que nos fué conferida por 
una Ley de vuestrO Congreso conocida can el nombre de Acta Jones, Acta 
que en cualquier mOmento puede ser derogada y con ella desaparecer la ciu
dadanía, facultad que. como la de resolver nuestro definitivo status político, 
descansa en vuestras manos, ya que de acuerdo con el artículo JX del Trata
do de Paz entre España y los Estados, firmado en París en 10 de-diciembre 
de 1898. «los derechos eiviles y la condición de los habitantes naturales de la 
isla se determinan por el Congreso.» 

Vuestros abuelos fueron súbditos ingleses y pasaron a la alta categoría de 
ciudadanos americanos; nosotros fuimos súbditos españoles y pasamos por el 
Acta Foraker a ser ciudadanos portorriqueños y por el Acta Jones ciudada
nos americanos; luego la ciudadanía no es inmutable y, por tanto. no puede 
constituir un obstáculo a la indt!pendencia, en el terreno del derecho, cuando 
no lo constituye en el de la fuerza en los casus belli. 

y ahora s610 nos basta recordaros para é:tfianzar nuestro derecho a ser li
bre, el que vosotros habéis peleado en esta guerra mundial por la libertad 
-de los pueblos oprimidos y la constitución de las pequeñas nacionalidades, 
y que nosotros estuvimos a vuestro lado y sin resistir, como Irlanda, al servi· 
-cio militar obligatorio impuesto por Inglaterra, y para quien pedís vosotros 
cselfdetermination., dimos 29.000 soldados en dos llamamientos, cuidamos 
el Canal de Panamá, dimos diez millones de dólares en empréstitos de la Li
bertad, enviamos a las fábricas de municiones 12.000 hombres, de los cuales 
¡tantús murieron diezmados por los rigores del invierno y por la influenza!, 
ocupamos puestos de honor en las cuotas y asociados de la Cruz Roja y tam
bién sangre nuestra fecundizó en los campos de Francia la simiente. d.e la 
Libertad del Mundo, de cuyo fruto no puede quedar excluida de partiCIpar 
nuestra querida y desgraciada isla. 

y como una última razón, a favor de nuestra Independencia, recordad que 
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ante el mundo tenéis empeñada vuestra palabra de honor, ya que dijisteis 
cuando declarásteis la guerra a España: 

• La inlmeión del pueblo de los Es/ados Unidos no es hacer una guerra de 
conquista o paTa clIgrandtCt"litllto ifrritorial .• 

'1 después de veinte años aún está incumplida vuestra noble declaración, 
y desde las tumbas de los gloriosos muertos de la guerra hispanoamericana 
se oyen voces de protesta que daman por el cumplimiento de los principios 
por los cuales ofrendaron sus vidas, demandando para nuestro pueblo su In
dependencia, solución que también demandamos nosotros y esperamos obte· 
ner; y si nos la negáis, entonces, en un vuelo de desesperación, pa
rodiaremos a Patricio Henry, y os diremos: cDadnos la independencia o la 
rnuerte •. -Por la Asociación Independentista, doctor Leopoldo figueroa (ex 
miembros de la Cámara de Representantes), lial/ciado José S. Alegría, tiCetl
ciado Eugenio Fon/ Suártz. 

· UNA GRAN REVISTA 

~ Unión Ibero-Americana-

Damos muy expresivas gracias al colega que publicó las siguientes lineas. 
*Hemos recibido esta importante revista que bajo los auspicios de la So-

ciedad dd mismo nombre, se edita en Madrid. . 
En primera página trae interesantes m;:anifestaciones formuladas por el Rey 

de Espafta, acerca del afianzamienlo de las relaciones entre aquella nación y 
América. 

Talts declaraciones tienen que causU gratas impresiones en el espiritu 
americano, pues ellas le nevan la certidumbre de los elevados propósitos ,",ue 
a Espafta le inspira hacia nosotros, de los cuales es fiel intérprete su noble Rey ~ 

• • • 
Pasando por alto-pues el espacio de ~ue dispol1f"TlIOS nos impide-otras 

páginas de la revista que no'i ocupa, diremos (11 conclusión que ella es un 
mensajero de paz, de amor, de trabajo y de i1l1stración, que tiendell a hacer 
más cordiales nuestras relaciones con la augu !>ta madre patria, cuna de t-llltOS 
héroes y de eminencias en las artts y las letras . 

Al agradec~r efusivarnenle el envio de UNtÓN IBP.RO~A!oHRICANA, promete
mos ocuparnos en otrit ocasión de algunos tópicos que ai Uruguay interesa 
vivamente y que dicho órg no lo trat:1 amplia y concienzudarnt'lIte. 

(Drl diario ,lfelverla. ). 
Uruguay, Nueva Elvecia, 24 junio 1919. 
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'utl •• Dalnllla [lIlllIlIlIlclII 
JEFATURA SUPREMA 

Rep6blica de Centroamécica. 

Zona Central. Diriamba, 12 tÚ Mayo de I919 y 98 de la 7. N. 

Sr. Presidente de la Sociedad 
. UNION IBERO-AMERICANA •. 

Madrid. 
Muy distinguido señor: 

He recibido-lo que consigno con el 
mayor gusto - la MEMORIA correspondiente 
al año 1918, publicada por esa ilustre 
Sociedad. Leyendo ese trabajo el alma se 
regocija, porque en esa reseña histórica, 
que anualmente se nos remite con tanta 
amabilidad, se patentiza que la labor te
sonera de tanto~ lustros, llevada a cabo 
por ese Centro, va siendo de muy prove
chosos resultados para nuestros pueblos 
iberoamericanos. 

Todos los países buscan entre sí la 
mayor aproximación posible, porque una 
vida de aislamiento sólo produce debili
dad y retroceso. En Centronmérica, desde 
hace algunos años, se han venido fomen
tando y desarrollando fuertes corrientes 
de simpatía hacia España, Portugal y los 
pueblos afines de este Continente; as"í es 
que para nosotros - y muy en particular 
para el Partida Unionista Centroamerica
no - es gratísimo todo lo que ahí se hace 
y se proyecta en favor del progreso gene
ral y del mayor acercamiento entre las na
cionalidades iberoamericanas. 

Dirij o a esa importante Sociedad, que 
persigue ideales también incorporados en 
las tendencias de mi Partido, el más en
tusiasta aplauso por sus generosos es
fuerzas, y me suscribo de usted, con la 
más alta consideración su atentoyseguro 
servidor, 

Jaluado.I' 7rlendieta 
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PARABOLA 
La respuesta de Leucouoe. 

Sol1é una ve"'. que volviendo el gr::ll1 Trajano de una de sus gloriosas con
quistas, pasó por no sé cuál de las ciudades de la Etruda, donde fué agasajado ' 
con tanta espontaneidad como magnificencia. Cierto patricio preparó en ho
nor suyo el más pomposo y delic,do homenaje que hubiera p~dido imaginar. 
Escogió en las familias ciudadanas las más lindas doncellas, y las instruyó de 
modo que, con adecuados trajes y atributos, formasen una alegórica represen
tación del mundo conocido, donde cada una personificara a determinada tie
rra, ya romana, ya bárbara, y en su nombre reverenciase al César y le hiciera 
ofrecimiento de sus dones. Púsose en ensayo este propósito; todo marchaba a 
maravilla; pero sea que, distribuidos los papeles, quedase sin ninguno una as
pirante a quien no fuera posible desdeHar, sea que lo exigiese el arreglo y 
proporción en la manera como debían teierse las danzas y figuras, ello es que 
hubo necesidad de aumentar en uno el número de las personas. Se había con
tado ya con todos los paises del mundo, y se dudaba cómo salvar e<ta dificul
tad, cuando el patricio, que era dado a los libros, se dirigió a un estante, de 
donde tornó un ejemplar de las tragedias de Séneca, y bu scando en la Medea 
el pasaje donde están unos versos que hoy son famosos, por el soplo profético 
que los inspira. habló de la presunción que hacia el poeta de la existencia de 
una tierra ignorada. pue futuras gentes hallarían, yendo sobre el misterioso 
Océano; más allá (aftadió el patricio) de donde situó aJa sumergida Atlántida, 
Platón. Este son.do pals propuso que fuera el que completase el cuadro, ya 
que faltaba otro. Poco apetecible destino parecia ser el de representar a una 
tierra de que nada podía afirmarse, ni aun su propia existencia, mientras que 
lodas las demás daban ocasión para lucir pintorescos y significativos atributos, 
y para que se las loase, o se las diferendase cuando menos, en elocuentes re
citados. Pero I.ubo quien, renunciando al papel que ya tenía atribuído. recla
mó el humilde oficio para sI. Era la más joven de todas y la llamaban Leuco
noe. No se halló el modo de caracterizar, con apropiadas galas, su parte, y se 
acordó que no llevara más que un traje blanco y aéreo como una página don
de no se ha sabido qué poner. .. Llegado el dla, "a!izóse la fiesta; y noblemen
te personificadas, las tierras desfilaron ante el señor del mundo, después de 
concertarsl! en variadas danzas de artificio, y cada una de elJas le dEdicó sus 
ofrendas. 

Presentóse, primero que ninguna, Roma, en forma casi varonil: éste era el 
modo de hermosura de la que llevaba sus colores; el andar, de diosa; el impe .. 
rio en el modo de mirar¡ la majestad en cada actituJ y cada movimiento. Ofreció 
el orbe por tributo; y la siguió. corno madre que viene después de la hija, por 
ser ésta soberana, Grecia, coronada de mirto. Lo que dijo de si s610 podrla 
abreviarse en lápida de mármol. Italia villo luego. Habló de lo gracia esculpi
da, en suaves declives, sobre UIl suelo que dora ei sol, al són armónico del 
aire. Celebró su feracidad; aludió al trigo de C"mpania; al óleo de Ven afro, al 
vino de Falerno. La rubia Oalia, depuesto el primitivo furor, mostró colmadas 
de pacfficos frutos las corrientes d<1 Saona y el Ródano. Iberia presentó sus 
rebanas, sus trotones, sus minas. Ceñida de bárbaros arreos, se adelantó Oer-
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111ania, e hizo el elogio de las pieh's eSpes.1s, el ámbar transparente, y los gigan
tes de Oj'1S azules ca7ados para el circo t'n la espesura de la Carbonui=l y de la 
Hircinia. Brelana dijo que, en sus Casitéride~ , habia el metal de que toman su 
fi rmeza los brOl .ces. La Iliria, famosa por sus abundantes cosechas; la Tracia, 
que cria caballos raudos como el viento; la Macedonia. cuyos montes 5011 ar
ca~ <je ricos mj¡:erales, rindieron sus tesolos; y se acercó tras ellas la postrera 
Thule, que ofreció juntos fuego y lIieve, con la fianza de Pythéas. Llegó ti 
turno de l<l s tierras asiática~; y ell cuerpo de faunesca hermosura, la Siria h" bló 
de los laurelrs de Dafr e y los rlaceres de Antioqufa. El Asia Menor reunió, 
en doble tributo, Jos esplendores del Oriente lon las gracias de Jonia, tendien .• 
do. entre ambas ofrendas, la flauta frigia, como cruz d~ balanza. Se ufanó Ba
bil onia con ('1 Tfsplandor de sus recu erdos. La Persia. madre de 105 frutos 
de Eurrp:1, brindó sc-lIlillas ¡fe generosa condición. Grande estuvo la India 
cuando pintó montafias y ríos colosales, cuando invocó las piedras fúlgil:as. el 
algodón, el 1II11 rfil, la pll:lma de los papagayos, las perlas; cuando nombró cien 
plantas preciosas: el ébJno, que ensalzó VirgiJio; el amono y el mal :! bdtro , 
brRseros de raros perfumes; ei árbol milllgroso cuyo fruto hace vivir doscientos 
años. :. La Pa ltsti na ofreció olivos y viT)edo~. Fenicia se glorió de su púrpu a. 
La región sabea. de su oro. Mesopotamia hizo mención de los bo~qlles ,~spe
sísimos donde Alejandro cortó las tablas de sus n;sves. El país de Sé rica cifró 
su orgullo en una tela primorosa; y Taprobana, que remece el doble monzón, 
en la frag~nte canela. Vinieron luego los pueblos de la Libia. Presiaiéndolos 
llegó el Egipto multisecuLH: habló de sus Pirándd es, de sus esfinges y colosos; 
dt:'l despertar mejor de su grandeza, en una ciudad don e una torr~ iluminada 
seftala el put'rto a los marinos. La Cirellllica dijo el encanto de su serenidad, 
que hizo que fuese el lecho l1donde ibtll1 a morir los t"picúreos. Cartago, a 
qui en ¡calzara Augusto de las ruinas, se anunció llamad,¡ iI esplenl10r nuevo. 
La Numidia pxpuso que daba mármoles para los palacios; fieras para las the
riomaquias j' las pompas. L" Etiopia a firmó que en ella estaban el pa{s del cr
namOI1O, el de la mirra, los enanoS de un pigmo y los ·macrobios de mil años. 
Las Fortun;:¡das, fij ando el término de lo conocido, recordaron que t'n su seno 
esperflba a hls almas de los justOS la mansión de la eterna felicidad. 

Por último, con suma gracia y divino candor, lJ( gó Leuconoe. En nada 
ap~rentaba formar parte de la viviente y simbólica arltlf'llía. No llevaba ~ino 
un traje blanco y aéreo. COlIJO una página d011de no se ha sabido qué poner ... 
En aquel instílnte, nadie la envidiaba, por más que luciese su hermosura. El 
César preguntó la raZÓn de ~II presencia, y se extra fió. cuando lo supo, vién
dola tan l11al destinada y tan hermosa. 

-Leuconoe-dijo con una benévola ironia' -no te ha tocado un gran 
papel. Tu poca suerle quiso qne la realidad concluyera en manos de las otrar.;, 
y he aqui qUt has debido contentalte con Ii! ficción dél poeta ... Admiro tu 
dulce cnnforrnidad, y me complace lu homell ;Jjt", puel1ito que eres hermosa. 
Pero ¿qué bien lile dirás de la n'gión que representas, si has de evitar el enga
narme ... ? ¿Qué me ofreces de .Hi? ¿Qué puedes , firmar que hay' en tu tierra 
de quinlerfl ..• ? 

-¡Espaciol-dijo con encantadora sendllC'z Lew:onoe. 
Todos sonrefall. 
-Espacio .. -rrpitió el César-o ¡Es verdad! Sea de!Oapacible o risuena, 

estéri1 o fecunda, t'spacio habrá en la tierra incógnita , si existe; yaun clIflndo 
ella no exista, y allí donde la finge el poeta sólo esté el mar. o acaso el vacío 
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pavoroso, ¿quién duda que en d mar O en el vaclo habrá espacio . • . ? Leuco . 
"oe-prosiguió con mayor animación-: tu respu esta tiene un alto sentido
Tiene, si se 1::. considera , más de uno. Ella dice la misteriosa superioridad de 
lo sonado sobre lo cierto y tangible, porque está e n la humana condición que 
no haya bien mejor que la esperanza, ni cosa real que se ,wentaje a la duke 
incertidumbre del sueno . Pero, además, encierra tu respu~sta una hermosa 
consigna para nu <,stra voluntad, un brioso estimulo a nuestro denuedo. No hay 
Hmite en don de acabe para el fuer te el incen tivo de la acción. Donde hay es
pacio, hay cabida para nu estra gloria. D onde hay es¡)acio , hay posibilidad de 

.que Roma triunfe y se dilate . 
Dijo el CéSM; arrancÓ de su pecho una gruesa esmeralda que allí estaba de 

broche. y era de las que el Egipto produ ce mayore, y lIJás puras, y pren ,tién
dala al seno de la lIina, la dejó, como un fu lgo r de es peranza, sobre la. estola. 
toda bl:lnc;:J, mientras terminaba d ic iendo: 

-¡Sea el premio para la reg ión cli'scOllocida ; sea el wem io par I Leuco n le! 
t J OSÉ E NRIQU E R ODÓ. 

Delegados y Representantes 

de la UNION IBERO-AMERICANA en América 

l / all ttI/lido la amabilidad de llamar la ntención de estl' Sociedad perso
nalidades de Aménca, amanlps de Ilutstros ideales :v simpatizadoras eOIl 

nuestra g"'stiÓ71, acerca. de lo perJitdicial que /Jara In misma resulta La fre
cuente ap arición trI las R epúblicas ibel'oamerict111aS de viajaos que, persi
guiendo finalidades 1Í1ticamc1lte particulares, dicen llevar la representación de 

entidades american '-slas de h~fpaiia . 
La UNIÓN I BERO AMERICASA s~ crec ell el raso de !lacer constar que, por lo 

que a ella a lmie, tiene por costumbre el dar cuell/a de modo d irecto a los re
presen/antes de .E.spmla en /as 1laciOlus tlJllCriranlls di! fl uestro origen, 110 sólo 
de los trflbl~jos y propaganda que realiza, sino tambiélt dr las variaciolteJ 
que, rara vez, no. siendo por jl.1ltcillllelllO, illtroducL' en sus representaciones 
pcrmall{,llll!J, las cuales, por lo demás. se cuida sit.'lIlpre de que reraigall tlt 

l'erS¡lfMS de prestigio ~v .arraigo, 1JI,ostrdndosc muy remisa en el otorgflmiento 
de autorizadolll's pasajerc1S. de lai que siempre ha dad(I también noticia a la 
rtpreu/I /ación o/ielal de E\pmltl,. 1' a Sil.\" J)elc,.!{aelolus elt el N uevo Mu ndo . 
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J:a fiesla de la Raca 
Para el próximo 12 de oClu bre. 

Nuevamente recomendamos a Iluestros consocios ya los Centro!" 
CorporRciolles .y particulares en generi"\t que simpaticen con la caUSa de 
1& Unión Ibero-Americam' J y muy en particular a la Prensa de América 
y España, qut! realicen propaganda cOIl~b:lI1te y elltusiasta para que la 
Fiesta de la I?aza revisLa la illlportallcia que a su significación COrres
ponde, procurando ins~'írnrla en el ~entido de homenaje él Jos hé,oes 
del dt!::,cubrimit.::llto; de ex~!resión de sulidaridad t:lltre los puehlos del 
tronco hispano y aspiración de los mis1I1os u más íntimas ~I ef~ctiva~ 
relaciones en lodos los órdenes. 

Ya comienzan a recibirse en nuestras oficinas re~plle!Stas a la t:xten:sa 
propaganda que, COmo en años anteriores, hemos realizado en el presen
te En elJas se revela que eo América el entusiasmo por la Fiesta de la 
Raza, lejos de decaer, se acrecienla, y que personas y enlidades de toda S 

las clases sociales se disponen a que resulte verdaderamente solemne 
la conmemoración del aniversHrio del 'descubrimiento de América 
en 19 19 prepalándulo COIl gran aTllelación. lo que garantiza en gran 
modo el éxito l11ás fa\'orahle. 

Las comisiones organizadoras, con!o.tiluíJas en gran númt:ro de po
bléiciolles , integradas por naturales del país y lllielllhros impurtantes de 
las colonias de las otras naciones iberoamericanas y de la española, ce
lebran frecuentes reuniones estudiando iniciativas y organizando pro
gramas, ayudadas en ~us tare[ls y propagandas por las autoridades, 
centros culturales, Prensa y representantes oficiales hispanoamericanos. 

"" la esfera escolar es donde con más generalidad se festejará la 
Fiesta de la Raza, pues, según noticja~. los ministros de Instrucción Pú
hlicH han ordenado en mU('h<4S naciones americanas lIl1t! en los Centros 
dvcentes en general ~e celeblen Ciclos de la mayor solemnidad. De mul
titud de academia~ y colegios pa! ticulares se sabe que tomnrán parte en 
la Fie!o.ta de la R<iZél, incluso los regido" por Ordenes religio~é1"'. 

Son vHrios 1(ls Juegos florale!:= , COncursos y certállleiles literal ios que 
se halluJ1 anunciados. 

En el Ejércilo, esla Fie<ta de la Ilaza-hoy fie,ta nacional en E,pa
ña y en cdsi toda Amél ica - tiene cada día más prosélilo:", y e~te año 
se difU1ldirá ~egtllalllente lo practicado en los anteriores en 1l1uchos 
regimientos de celehrl:tr IIdsas de campañ8. en sufragio de lo~ de!:icubri
dores :v tUllparadores de tan glorio~a empresa. y el dar conferencias a los 
soldados y ranchos e:{traordinario~. 

Son muchas las solemnidadef. religiosas que ~e preparan, pues los 
prelados han recomendado de modo e'pecial que la Iglesia_ que tan 
impOl'tanlisimo papel desempeñó en la conquista y colonización del 
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continente alnericano, se muestre activa en asociar5e a la elevadll sig
nificación de amor, paz y cultura que implica la Fiesta de la Raza. 

Varias Compañías de navegación tienen acordado ordenar a los ca· 
pitanes de los barcos honren la gloriosa efeméride con todos los me
dios de que dispongan a bordo. 

Gran númerO de diarios y revistas publicarán extraordinarios. 
Las Compañías de teatro que actúan en América, y muchas de las 

que trabajan en España, prepara n funciones especiales, en las que ha
brá parte literaria orientada hacia la Finalidad de la Fiesta de la Raza. 

P .. u'a terminar e'itas 1inea~ nos parece oportuno recordar lo dicho por 
nuestro presidente en reciente car ta circúlar; 

H ly que apartarse d~l lugar común, consistente en despreciar o dar 
de lado las expansiones de orden espiritual que, si siempre ~on estima· 
bies en mucho y manifesta¡;ión de cu !tura, al tratarse de conmemora r 
el aniverjarif) ,l~1 des.;ubrimiento d~ A nS ,ica representan aclosde hon
rosa.gratitud en la,;; IB.ciones que entraron en la vid 1 internacional como 
consecuencia del arribo de las car ..tbela .. de Colón al continente ameri
cano, y de íntillll satisf-lccióll pira E"iptñli., en la-legitima recompensa, 
que ninguna otra n 'lción en el 1Il1111dd pud o experimentRr de ver que 
después de cuatro siglo;, se re.;onoce, con mayor vigor y entusiaslno 
que nun ca, S·1 de-;prendilfliento Y ahnegación hacia l:-ts hoy florecientes 
naciones hispanoamericdnas. a la<.¡ que otorgó, sin medida, todos los be
neficios, poco') o muchos, pero todos aquellos de que la civilización, a 
través de una hbtorifl gloriosa, la había dotado. 

No obsta lo dicho para que deba hmhién propender.;e, con especial 
empl'ño, a que cada n·¡ción, ca,"\a capital, cada pueblo, cada asocL::¡ ción, 
cada familia y aun cada individuo, apetezca y procure traducir en reali
dades aquellac; ao;piraci.,nes de intercaml)io en el orJt!ll Ilrüerial que, s{ 
siempre se estimó, más que conveniente, ne,;c..; lriO, la vida moderna im
pone hoya los pu~blos, con creciente e inexcusable exige-ncia, si han 
de mamener su personalidad p,'op,a e independiente . 

Todo' pueden coadyuvar de modo encaz a ello: los Gobiernos, no 
demorando las declaraciones y decisiones convenientes, y los indi\'i
duos, parti~lItar o corporativamenL', e"itlmuL.lndo la acción oficial, propa
gando, en su e~'fera de vida re';;:1ectiva y pre'itando sus votos a quienes 
crean han de secundar e.,ta ge"itión de ibero3mericanismf). por pensar 
que loo; hermanos dehen unirse! bu,;cando en alianzR.s, convenios, arre
glos y tratados fuerza material de qUd carecen, y que no e~ sola l'li prin
cipalmente la que proporporcionan la~ arillas, sino la económica armo
uizada con la unión espiritual; unión sagr.lda qlle las naciones podero
sa", hoy \'tmcedo··a"i, illl provi"iaroll forjündola ... sobre el yunque dtd in
fortunio,. brtjo el martillo del militari"llll) de la Eui'opa central y que, en
tre nosotros, 10-; iberoamericano..;, alienta en algo tan innato como la 
patria y el hngar .• 
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PARAGUAY 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

Del mensáje tlevado al Congreso l.egislativo el dia l ¡le abfll, por el r~
delltementt: falleci do doctor Manuel Fra nco, Fresidente de la RepúbJica del 
P<t raguay, son los pánafos que siguen: 

Interior: 
En orden a );:¡s realizzciones cOflcrl'1; s efectuadas por mi Gobiuno. 111 las 

ma leriéls cOrrespondientes a este Capitulo, la leforma decloral ocu!,a Jl'gar pre. 
ferente. EJiC:t ha abarcado los puntos plil"cipa!cs y ce dttalles que informan el 
complicado cueslionario que se relaciona con la implantación del ~ufrrgio. 
Cada Ull0 de ellos h3 sido Hsut'1I0 de con formid ad con el criterio constitucional 
y las medirlas de nu .:shas posibilidades materiales y politicas. Las pdmeras 
a plllllCiones de las leyes respectIvas, en ~I periodo electoral último, y no obs
tante Ja~ dificuhades provenientes de circunstancias imprevistas que la han ln
torpt:'cido, justifican nUl va mente el optimismo que ha presidido la iniciación y 
sanción de la reform."! . 
... ................... ...... ... ...... .......... . ... . ....... , .. ..... -...... . 
........ . . ...... ............ ... .... ................... ............. .... . . 

La Dirección gener~l de Correos y Telégrllfo~, d cseo~a de regularizar los 
imp01tal11es servic!os de su d~pendencia, hn co nstlgrado su atenciólI a mejorar 
la percepción de sus p ropios reCUJSOS y a Jél f(.'¡.dizilción de algullas obras 
mgente s . 

Las lecaudacioncs del li tiO trall~currido aHojan sable t..l anterior un su
perávit de 203.000 pesos < U ISO leg,'I. 

El movimiento postal y telegráfico ha sido surerior al penúltimo ano: 

Piezas po.,ta les expedidas. . . . . . . . . . . .. 3.506 .868 
• recibidas.. . . . . .. . . . . .. 4.173.768 

Telegrama<., transmitidos.............. 127.891 
> recibidos................ 101'.378 

La reparación de las líneas leleg¡áfir3S se ha continuado durante el afio fe
l1~cido en h mt'dida que Jo pe ' milÍ.Hl los reCU1SOS asignados a tal (bjeto, ha
biéntkse librado lil !-ervicio publ1ro un total de 269 kilómet os. que unidos;1 los 
420 del ¡1I10 antorior, SU01illl un total de 716 kiló111etros de Iiaea,; telegráficas re
construidas en los dos últimos afl0S. Actualmente se está ;¡cti va ndo la repara
ri6n de laUnea de Misione~, con l'l propósilo de llevarla hast., la ciudad de En. 
camación y converti rla en lInea illleo1f1cional mediante la propues1a de la Ad
ministlacióll AlgeJltina paTa colocar f rent e :1 aquella ciudad un cable sub-fiu. 
vial. que facililará a nuest lO país una I:ueva línea de co mun icación con el ex. 
tranjero . 
................ .. .............. ......... ... .......... ... ...... ........... . 
........ ..................... ' ..... ... ...... ..................... ...... . 

El Departamento Nacional de Higiene y Asistencia Pública se ha ocu pado 
prefuelllemente de completar su organiza ción , mejorando el funci onamiento 
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de las instituciones que ya existían y hs de re .: ieílte cr~ación. Su Í'n;JrobCl Iabo. 
ha sido colmada con result:tdos satisfactorios y dignos del mayor encomio, qu ~ 
colocan a la repartición en condiciones de afrontar decididamente aun las si
tuaciones más anormales, como la crea h P')f la última e pidemia, Que ha dldo 
ocasión a qu ·! se exteriorizar.1O público'> y justicieros elogios para la dirección 
superior y el personal de su depend encia . 
••••••••• • • •• ••••• ••••••••••• , •••••••••••••••••••••••••• 0.' •• • ••••••• 00' ••• 

". oo •• •••••••••• •• ••••• , ••••••••••••• o ••••••••••••••••• •••• o • • •••••••••••• 

Relaciones. 
La Comisión de la Lig;:¡ de las Naciones de la Conferencia de la Paz ha invi

ta.do a los Estados neutrales a una conferencia privada a celebrarse en la última 
quincena de marzo en P,His. El G1biern'J designó representante al doctor 
Cecilio Báez, con instrucciones para aceptar. en nombre del Paraguay, el pro 
yecto de Estatuto del 11 de febrero a la vez que prestar todo su apoyo y col,
boradó" para la constitución definitiva de )~ Liga . 
....... .. ..... ... ........ . ...... .. ............ . ............. . .... . 
. ... .. .......................... ................... .............. . 

Los propósitos de la Lig1 son: cstablec'r \lna garanUa colectiva de la exis· 
tenda y de la integridad territorial de los Estados que form111 parte de ella; 
reducir la'\ fu erzas militares y la pro lucción de instrumentos de destrucción. 
la abolición de los tratados se::retos y Ji! creación de un sistema de justicia con 
medi'1s coerciti vos ade.;uados pard dornirur a las naciones qu e pretendan sub· 
vertir el orden internacional. 

L1 enunciación de es tos fines demuestra que para Incorporarnos a la Liga 
debemos proceder a modificaciones importantes en nuestro régimen polltico. 
Pero como en el mismn caso se h::.llan la mayoría. si no l::t totalidad de los Es
tados, el Gobierno al declarar su adhesión, lo ha hecho sin reserva s de ningu· 
na espec;e, convencido de que los obstaculos legales que existan han de ser 
en su tiempo removidos, pa ra participar de esta magna obr:l. 

Circunstancias imp revis tas h111 ca us1do una nueva interrupción en el pro
ceso de las negociacion es pan definir nuestros Ihniles con la República de Bo
livia. Espero que en breve se reanudarán los trab.tjos, cuyos preliminares e:;lAn 
muy avanzados . 
................ ... ...... ...... ....... ... .. .... ..... .............. .. ...... . 
... . .... ......... ....... ... ... ..... ... ...... .. ...... ....... ............... . 

Se han suscrito los siguientes acu erdos: Tratado de Arbi traje Genera l Obli· 
gatorio y Tratado de Cabotaje, con la República del Uruguay; Convención so
hre servicio d~ radiotelegrafía y Protocol o Adicional al Tratado de Derecho 
Procesal de Montevideo. con la República Argenti na. 

Se IHlllan en curso de negociación los siguientes acuerdos: 7ratado de Ex
tra dición, con España: Convenios sobre !=:crvicio de encomiennas postales, y 
tntamiento d O' vj;.tj~ nte:'i de cnm ~rcif'). y T lata lo para J;¡ f Hm¡¡cinn de un fon· 
do de oro internacional en clIst'1dia con los Estado<; Unidos; Tr~t3do de co· 
mercio COII el J1pón. 

El Paaguay h1 enviado repr~Se l1bllte!i ;'l los sig'uiente<o Congr~sos: Segul1-
da Conf~rencia de la Soci t' d..¡tI Sml-A'ueric:l11.1 de Higiene, Microbiologia y 
P.1tol ogr~, qu' se r~lInió en Rif} .hnei o. y COIlg rt! s1 .\mc icano de Ensel'ianza 
Comercial,y Exposición C'lmercial . en Monte\·ideo. 
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.................... .......................... '" ................... ........ . 
.... ........ ...... .......... ... ....... ............................ . ....... . 

El servicio consular requiere una organización que responda a las necesi
dades económicas del momento. La mayor parte de los funcionarios honor.:'lrios 
desempeftan su cargo a entera satisfacción. Pero hay nectsidad de reglamentar 
las funciones y de enviar a los Consulados informaciones gellt!rales sobrt: el 
país. 

Hacienda. 
El presupuesto votado para regir del lO octubre de 1917 al 30 junio de 

1918. y que rigió hasta el 31 diciembre de 1918, preveL¡ un déficit anual de 
5.000.000 pesos papel y 100.000 pesos oro más o menos. Su ejecución, según 
los datos d~ la Contaduría General, dió por resultado para los quince meses 
un superávit de 4.703.634 pesos. 

Lo.;; egresos abarcaron las erogadones ordinarias del ejercicio. el servicio de 
la deuda externa e int~rna y el cumplimiento de lryt's de g~stos suplementa
rios para los cuales no fueron provistos fondos eSIJeciales. No parece que en
tre los cargos que puedan hacerse a la administración sea admisible el de rum
bosa¡ pero hay que confesar que la estrechez de sus nh-dios la obliga a ser sin
gularmente insuficiente en ciertos servicios e injusta con la mayoría de sus ser
vidores. 

He de insistir aquf solamente en este último punlo, para IlIanifestar que los 
empleados públicos han sufrido cruelmente en Jos cuatro últimos años, por 
causa de la carestía cada vez l11;tyor de la vida y la desvalorización del circu
lante. En la imposibilidad de abordar. el aumento gene,,1 de los sueldos, de
bemos adoptar dos medidas a favor de los empleados: retrotraer el cambio al 
tipo anterior a la guerra europea, y que el fisco tom ~ ;1 su cargo el ~ervido de 
las jubilaciones y pensiones, sin descuento para los beneficiarios. 

Los cuadros de la deuda pública demueslr,ln cómo en el ejercicio clausura
do se han destinado sumas importantes a s{.'rvir las deudas del Est~do. Esta 
conducta h.:l contribuido ti mejorar el crédito público, y sin la calamidad que 
nos obliga a atrasar de nuevo el servicio del presupuestn. podría haberse en
trevisto como cercano el día en que el cré~lito del Paragu;l.y llegase a norma
lizarse . 

......... .... ........... ........ ............................ .............. . 
••••••••••••••••••• • •••••••••• ••••••••••••••••••••• •••••••••••••••• oo ••••• 

Opino que la estabilización de la moneda debe ser abordada, y he de so
meter dentro de poco a 1" deliberaciones del Congreso un proyecto de ley que 
la establezca al 1.590 sobre la bao< de la emisión de biIJetes convertibles, re
fuerzo del fondo de garantía de la emisión inconvertible, o contracción gra
dl'al de esta por quema hasta su completa desaparición. 

Los egresos correspondientes:lI t'jerdcio financiero 10 octubre 1917 al31 
diciembre 1918 (quince meses) ascie~den a las sum.s de: 

OIS. Pesos 1.182 423,93 Y ql. pesos 64.893.184,54 distribuidas, en la for
ma que se expresa a continuación: 

Aduanas: Importación. pesos 0IS. 235.586,93 y c¡1. pesos 30.356 .403,G6.
Exportación, pesos OIS. 678.388,71 y C¡S. pesos 167.748,00. 

Imp. Internos: Contribución Territorial. ql. pesos 6.J16.02~,48.-AJco· 
hOles, ql. pesos 5.003.07I,11.-lmpuestos varios, pesos OIS. 4.038.16 y ql. 
pesos 10. 645.284,97.-Correos y Telégrafos, pesos 0ls. 1.849,27 y c¡1. pesos 
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2.613.638,34.- Otros impuestos, pesos OIS. 33.893,33 Y ql. pesos 883.555,48_ 
Venta de buques, pesos OIS. 226.800 y qi. pesos 1.461 .OOO.-Sumas, pesos. 
015.1.182.423,93 y c¡1. pesos 64.398.184,54. 

La deuda interna se halla expres2da al 31 de diciembre último en la si-
guiente forma: 

Desucb. de Tes. Gral., 0ls. pesos 238.562,12 y <11. pesos 6.240.653,44. 
Ord. de pago anliguas, pesos 0ls. 276.929,67 Y ql. pesos 9.516.089,63.-Con
solidados 6 por 100 1915, pesos 0ls., 1.624.450 y c¡1. pesos 23.244.000.
Fracciones de consolidados, ql .. pesos 825.587,20.-Tolales, pesos 0ls. 
2.139.941.79 y ell. pesos 39 8?6.330.27.-Amort. por Bco. Agrícola, pesos 
Ols. 95.158,82 Y ql. pesos 6.692.874.90.-01S. pesos 2.044.782,97 Y ql. pe
S>S 33.133.4t5,37.-Consolidacos en circulación, pesos 01s. 1.197.750, Y pe· 
sos c¡l. 17.8Ot. 000. 

La deuda externa al 31 diciembre 1918 es como sigue: 
a) Empréstito de Londres 1871-72, pesos 3.454.212,28.-b) Prést. Bco. 

Nn.1. Argentino, pesos 68.220,45. -e) Emp. Ley 27 Nov. 1912. pesos 
2 090.261,02.-Totales, pesos 5.612.700,75. 

Para la amortización de la deuda externa durante el afta 1918 se efectua
ron las siguientes reme~as: 

Emp. de Lonrdes 1871-72, pesos 155.172,58.-Elllp. Leyiembre 27 Nov. 
1912,libs. 1.250.000, pesos 117.109.-Tota1, pesos 272.281,58. 

La Oficina de Cambios, después de realizar esfuerzo. laudables para dete· 
nef el rápido descenso del oro, tuvo que abandonar la empresa cuando com
prendiÓ que sus fondos en papel no elan suficientes para conseguirlo. Ha sus
pendido las expropiaciones de giros por no agravar la situación del comercio 
exportado r, que ya sufre bastante con la baja del cambio y las dificultades del 
transporte fluvial. El capital de la inshtución monta a pesos 1.394.955:0 oro Y 
pesos 1.017.211 :36 papel. 

El servicio de estadística sigue mejorando gradualmente. Las bases de or
ganización están completas. Falta, sin embargo, la cooperación de los emplea
dos y delos particulares para que los trab1jos a\cancen la p.,fección que se 
desea. La Oficina publica un boleUn trimestral y un anuario que prestan útiles 
servicios. 

El Departamento Nacional de Ingenieros prosigue los trabajos de investi
gación de propiedades fiscales y de saneamiento de los títulos, y tiene formado 
un registro del patrimonio fiscal que es una útil fuente de información para el 
GobIerno y los particulares. 

El Banco Agrfcola, como en allos anteriores, ha venido desenvolviendo su 
acción de f"mento agrlcola ·industrial dentro de los medios de que dispone. Su 
capital, de pesos 24.590.096:05 curso legal, se hana distribuido hoy como 
sigue: 

En obligaciones a cobrar, según balance praclicado al 31 de diciembre próxi-
mo pasado, pesos 22.611.551 :04 c¡1. y pesos 8.630:60 OIS. 

Electivo en caja y Bancos particulares, pesos 4.025. i94:31 curso legal y 
pesos 3.588:87 0ls. 

Muebl~s y útiles, inmuebles, secaderos, azucarera y arrocera Guarambaré, 
úliles de agricultura, semillas, arroz en cáscara, tabaco y algodén, 2.907.031:6 
p, sos curso legal. 

Ag~ncias de campafta, pesos 2.907.031 :62 curso legal. 
Los préstamos otorgados por el Banco Agricola durante el año 1918 para 
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1rabajos de agricultura e industrias derivadas, montan a pesos 2.475.903:08 
-curso legal y pesos 1.244:65 010 sellado. Amorlizaciones cobradas, pesos 
4.485.034:71 curso legal y pesos 1.244:65 oro sellarlo. 

Intereses percibidos, pesos 1.122.397:84 curso legal. 
La Oficina Revisora ha registrado como producto de la lHtima cosecha del 

tabaco una entrada tle 100.391 tudas, (le los cuales salieron revisados y con el 
certificado de la Oficina 75.901 fardos; sin revisar, 9.781 fardos, quedando en 
existencia al 28 de febrero último 16.913 fardos. 

Es sensible mencionar que la <lctual cosecha rep lesentará una merma COI1-
-siderable sobre la anterior, debido a la tenaz persecución de que ha sido objc. 
to, principalmente el tabaco, por una serie de plagas durante el presente ano 
agrlcola. 

La rebaja de precios de los productos agrícolas que trajo aparejada la valo
ración de nuestro papel moneda, ha venido a demostrar uJla vez más la necesi
dad de ofit:ntar el esfuerzo de los agricultores hacia las especies ('xportables, 
y en tal inteligencia el Banco Arricola se halla empef'iado en difundir~ a más 
del tabaco, e) cultivo del algodón, con resultado satisf,lctorio. 

Los demás servicios administrativo,; confiados al BlOco Agrfcola, tales 
como el de la vialidad pública y otros de menor importancia. siguen su des
envolvimiento regular. Entre las obras que se t:stan ejecutando cabe mencio
nar la construcción de varios puentes y composturas del caMino público en ti 
trayecto de Paraguar! a Carapeguá. 

El interés por aJquirir lotes Ifgrícolas en las tierras fiscales crece de día en 
dfa y la dirección de tierras y colonias tiene qu~ redobhr su actividad para 
proceder al loteamiento, adquisición y titulación. 

Se han tramitado por esta oficina 2.344 expedientes, de los cuales 294 son 
lflulos de propiedad, 214 a favor de agriculto,es y 80 a favor de colonos en 
distintos puntos de la República, y está, además, realizando los preparativos 
para la pronta ejecución de la ley de Homeskad . 
............................. , .. , ., .... , ........ ,., ... , .......... . 
. , ....................... , .. , ...................... , ........ ,_ .... . 

Considerándose conveniente arbitrar algún procedimiento contra los abu 
sos de la explotación de los bosques naciona les y .1sociando el interés fiscal al 
interés privitdo. s~ ha dictado una rl'gld rn entación complementaria de la ley 
respectiva, acordando el cinco por ciento de beneficio a los denunciantes de 
explotaciones clandestinas. 

Durante el ano 1918 se ha ingresad o ('11 arcas fiscales ('n concepto de arren
damiento y explotación de propiedades fiscales 343.485,85 pesos de curso le
gal y 19.204,45 pesos oro sellado, habiendo sido el total de las recaudaciones 
por los mismos conceptos en 1917 de ~66.853,42 pesos curso legal, y 13.253,99 
pesos oro sellado. 
. . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . ,. ....,.. . 
.... , ............ .. ', ..... , .................. , ..... , ............ , .. . 

L, industria ganad~ra merece especi11 atención de parte de los poderes del 
Estado, que deben estimular su desa rrollo. Consultando este interés, en breve 
el Poder ejerutivo someterá a vuestra consideración un proyecto de ley que 
organiza la Poli da sanitaria animal en toda la República, institución necesaria 
para la conservación y mejoramieilto de las fílzas. 
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Justicia. 
No obslante la premura del tiempo, se ha tratado de dar aplicación inmedia

ta a la llueva ley reorganizando la administración judicial, poniéndola en vigen
cia desde el 25 de noviembre de 1918, tratando asi de satisJacer siquiera en parte 
lo') anhelos del país por una mejora en tan importante capítulo de los servidos. 
p6~OOL • 

Con la vigencia de esta ley se ha empe"do a dar también un principio al 
pensamiento ya varias veces enunciado de descelltralizar la administración de 
justicia y hacerla más expedita, cuanto más no sea en el fuero criminal, con la 
creación d~ los Juzgados de instrucción en varias regiones de la cl\mpaña, y la 
división entre las funciones de los jueces ete instrucción y los de sentencia. 

Aun cUAndo no se pudiera dar un dictamen definitivo sobre los beneficiosos 
resultados que dará la aplicación de est~ nueva ley, es de creer que ella contri
buirá a or~anizar mejor las funciones judiciarias y que ha de redund1u en bene
ficio de 1, mayor eficacia de éstas y en la mejor aplicación del derecho . 
..................................... ......................... .. .. -
. ............................................................ .. .... 

En el Registro de la Propiedad, a más de la nueva sección creada anterior
mente y que ha contribuIdo mucho a mejorar el servicio de la repartición, se ha 
abierto el nuevo registro de buques y de poderes en virtud de :a llueva ley or
gánica que así lo dispuso acertadamente, y se continúa trabajando en la reno
vación de sus libros índices . 
..... ..... .. ............................... .... ......... . ......... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , .. . , .............. .. , . -................ ... . 

Culto. 
La iglesia nacional, bajo la dirección del celoso prelado que la regentea, si

gue desenvolviendo su actividad y cumpliendo la misión social que la compete 
dentro de la armonia colectiva que supone el Estado. 

La formación del clero nacional se sigue elaborando en el seminario nacio
nal yen algunos del r xtranjtfo. En el primero han cursado siete alumnos, 
siendo de éstos tres nombrados, dos minoristas y tres subdiáconos, de los cua
It's se hau ordenado de sacerdotes. En el exterior siguen la carrera eclesiástica 
varios jóvenes estudiantes. 

La misión evangelizadora, a cargo de los sacerdotes del V~rbo Divino, des
envuelve en c¡)ndiciones satisfactorias su obr? de catequización de ind;genas en 
la zona del Monday, y se propone extender sus habajos a l. de Curuaty. 

Muchos templos de campaf'ia participan de las mismas necesidades de arre
glos u obras de conservación que experimentan los edificios públicos. A inicia· 
tiva de los respectivos vecindarios se hl\n efectuado algunas obras en este ramo 
con la ayuda del Gobierno. 

Instrucción pública. 
La población escolar de la Rep6blica durante el afto fenecido no ha variado 

sensihlcmente del ant~rior. Otra vez se manifiesta esta especie de estancamiell~ 
to, que debe ser motivo de nuestra más s~ria preocupación. 

Es inútil cerrar los ojos para 1.0 ver el mar. Estamos en presencia de una 
crisis de la instrucción primaria, y es preciso acudir a tiempo a combatirla con 
todos nuestros medios. Faltan maestros y faltan locales, y entre los primeros 
se intensifica el deseo de abandonar la profesión, acosados por la creciente ca-
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Testia de 1 .. vida. Es más: la deserción se produce hasta el extremo de obligar a 
cerrar cierto número de escuelas rurales por falta de personal docente. 

No se puede esperar mas, a mi parecer, para tfa tar de mejorar seriamente la 
condición pecuniaria de los maestros . 
.......... . ...... ....................... . .... .. ................. . . 
. ....... ........... .... .... ................. ................... .. . 

El númelO de escuelas que funcionaron el ano transcunido, incluyendo las 
grad"adas de la eapit.1 y campana, ha sido de 1.015, más 72 escuelas particu
lares, o sean en total 1.087, a cargo de 1.607 lII'est,os (463 varOlles y 1.144 
.mujeres), de los cuaJes 140 correspoudell a las escuelas particulares . 

• • • 
. Han funcionado en el mismo ano la Escuela Normal de la Capital y las 

<:inco normales elementales de campaña, debiendo, desde el presente año, 
completarse los cursos de las de Concepción y San Juan Balltista de las Misio
nes, de creación más rpcientt' . 
....... ................ .... .... _ ........... . ............ . ....... .. 
............... ... .......... . .................................... . 

El movimiento académico de los colegios de segullda enseñanza en el año 
pasad') se traduce en los siguientes cuadros demostrativos, siendo de advertir 
que no se incluyen los datos correspondientes a lo~ exámenes completamente 
por la circunstancia de haberse prorrogado el término en que éstos deben te
ner Jugar. 

P. docente i"scriplos.- Colegio Nacional de la Capital, 38, 606.-ldem, 
¡dem d~ Viliarrica, 9, 80.-ldem, idem de Pilar, 7, 70. Total, 54 y 756 . 

• • • 
La enset'lanza universitaria ha seguido también su curso ascendente según 

lo ponen de manifiesto las cifras estadísticas que corresponden a sus diversas 
facultades y escuelas anexils, lo cual no deja de ser un sintoma halagüefto en 
'medio de las anormalidadf's ext'aordinarias que caracterizan a los tiempos 
presentes. 

Las cifras demostrativas de su movimiento en el alio transcurrido son las 
siguientes: 

Caledrdticos inscriptos. -Facultad de De:echo y Cuestiones Sociales, 13, 
132.-ldem de Ciencias Médicas (primer .no), 2. 48.-Escuela de Notariado, 
6,32.-ldem de Farmacia, 7, 16.-Idem de Obstetricia. 2, 24. Total, 30 y 252. 

Guerra y Marina. 
MI Gobierno ha continuado dedicando atención preferente a la obra de or

ganizar e illstruir el Ejército y la Marina nacionales, a fin de colocarlos en si
tuación de responder a los aaos fines que se persiguen con su mantenimiento 
y organización, cuales son: la seguridad de nuestro territorio patrio en el ex
terior y la tranquilidad en el interior. 

Los trabajos tendientes a obtene: estos resultados, que son el verdadero 
norte que debe guiarnos para su organir.ación y sostenimiento, han debido 
tropezar, sin embargo, con la escasez de recursos con que han trop~ado todas 
las iniciativas de mi Gobierno en los últimos meses del presente periodo . 
.................. ............................................... . 
~ ........................ " ............. . ....................... . 
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No tellláis , al ver como titulo UII nombre propio con sus correspon
dientes apellidos, que mi pluma vaya a dedicar homenaje, vulgar corno
r.,ío, a alguna personalidad más o menos entullIbl'ada y de prestigios 
lIlás O menos aquilatados. 

E~le .lo~é María Fernández de Castro, a quien con~agro las presen
tes líneas, es completamente des conociJo pHI a mis lectores; por otra 
parte, ni puede inspirar a nadie telllores de competencia, ni recelos de 
que ob:-.curt.'zca ralllaS, ni l'ropon..:ionar al que e~cribe la más leve recom
pen~a, ni aun la legítima de fa gratitud, aunque ella :-.ea justa, porque
ya murió Fernández de Castro y Secaoes; su existencia rué muy cona ", 
no pasó de los veintiún años y cruzó por la vioa inadn:ltido, salvo para 
sus deudos y amigos de la capital del pi incipado aslmidllo, donde, casi 
un niño, desempeñaba Illot'esto cargo burocrático en las uficinas del 
~ronte de Piedad. 

Nada de Jo dicho hasta aqui juslificaría distraer con estas lineas la 
atención de los lectores; pero, a poco que les estimule la curio~idad para 
continuar leyendo, creo yo que han de ponerse de acuerdo conmigo res
pecto a la jllsticia de dedicar un recuerdo a la memoria del malogrado 
joven Fernández de Castro y Secad es. 

De familia de rancio abolengo, reveses de fortuna impidieron que
cursara estudios de alguna enlidad, y, pOI lo mismo, dedicado desde 
niño a ganarse el sustento, a nadie hubiera extr~ñado que descollara 
como un funcionario ejemplar, como un contable competente, por ejem
plo; lo que no pudo menos de sorprender es que en el joven Fernández 
de Castro se encerrara un poeta excepcional, un escritor notable que no
dió lugar a que ni1die lo sospechara, por una modestia tan extraordinaria 
que en sus años y en nuestros tiempos apenas se concibe. 

Ni aun sus padres, ni sus íntimos amigos, ltmian el menor indicio
de que José María Fernández de Castro consagrase en las horas de 
descanso aquella pluma cansada de senlar cirras durante la diaria jor
nada inherente a su cargo, a la composición de poe~ias excepcionalmente
inspiradas, soberanamenle bellas, de ternura y espiritualidad admi-

rables. 
A los veintiún años, Fernández de Castro y Secades, contrajo la cor-

ta enrermedad que le llevó al sepulcro el dia 29 de mayo del año que 
transcurre. 

Ya herido de muerte., \·ogó a su propio padre que tomas\, plUl,lla y' 
papt:l, ~entóse en el lecho y con místico' arroho, mirando con su alr~a a 
lo. infinito, hacia el cual se 'sentía 'caminar vertigir:~samente, dictó el si
guiente soneto: 

22 , 
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SÚPLICA 
Desde este lecho de Jolor, po,trado 

por J~ tenaza cruel de la dolencia, 
él vos, Señor, que todo !',Oi~ clemencia, 
acudo en este trance señalado. " 

Yo no pido, Señor, ei ser curado 
. por vuestra milagrosa o,nlllipotencia; 
tan sólo ,i!npIOl:o ~ue me déis paciencia 
y sostengais mi fe contra el pecado. 

\' en el remanso dulpe y rlac~ntero, 
que brilldan vlIostrps pies a la amargura, 
me encomjendo, Señor, a tu bonjad. 

Recibid, pues, mi orrenda, como espero, 
mi. álldola con ojos de dulzura, 
pues va en ella mi vida y voluntad. 

. . Yosé F. de Castro y Secades. 
Grande rué la sorpresa que produjo en cuantos le conocieran la lec

'{ura de la súplica anteriormente transcrita; sorpresa que subió de 
punto cllando, al recoger y revisar los papeles del hijo muerto en flor, 
su padre rué hallando multitud de composiciones poéticas, casi toda, 
escritas con lápiz, en cualquier trozo de papel, revelando que su autor 
ne les daba la menor importancia ni más al c~tIlce que el que correspon. 
de al suspiroJ a la carcajada, a la lágrima, a las diversas manifestacio
-nes de los estados del espíritu humana en Inomentos dados. 
- Muchas son las composiciones de José María FernánJez de Castro; 

.como muestra, a continuación insertamos dos de ellas: 
Versos del alma 

Sin que me ,'eu nadie, 
sin que nadie del mundo lo sepa, 
cuando lenla declina la tarde, 
vo)' por una senda; 
una senda que es,:ala una loma, 
una loma que se alza desierta, 
(~esde cuya clllilbre amplios horizontes 
la vista contelllphl. 

Desde esa atalaya, 
sin que nad ie del mundo .10 sep", 
las mirflpas dirijo a un camino 
que allá serpentea; 
un camino que traza una línea 
que" lo lejos, muy lejos, blanquea, 
y que corta el verdor de los prados 
cual blanca culebra. 

Miro a ese sitio, 
porque allí, del camino a la vera, 

2J 
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hay una casita aislada de to Jas, 
linda y muy pequeña; 
miro hacia ese sitio, porque en esa CMsa 
que se alza en el borde de la carretera, 
en esa casita, tan linda y tan blant..!o , 
aUi vive el la. 

Por eso la miro, 
porque el alma se alegra con verla, 
porque sé que allí dentro hay un ángel 
que de mí se acuerda. 
Porque sé que, aunque eslá muy distante 
mi atalaya de lo CHsa ttquella, 
nuestras alma.." que tanto se quieren, 
siempre están muy cerca . 
.......... ....... . . .. ............... . .. . 

Ya no tengo novia; 
la he perdido, y ya nada Ole queda; 
sin embargo, cuando cae la tarde, 
aún sigo esa senda; 
esa senda que lleva a la cumbre 
desde donde miro la casita aquella; 
pero al verla a lo lejos ahora 
me da tanta pena ... 

Ya no tengo novia; 
la perdí, y ahora nada me quena; 
ya no quiero ver más la casita 
donde vive ell.; 
ya no puedo porque, aunque los ojos 
dirigir a lo lejos quisiera, 
con la pena tan grande que tengo 
el Uanto los ciega. 

Rimas 
Del valle en el regazo cariñoso, 

medio oculto en los pliegues del terreno, 
con su blanca pared y su iglesita, 

estaba el cementerio. 
Era uno de esos cementerios pobres. 

un camposant(\ humild..:! de una aldea, 
sin mármoles ni estatuas que pregonen 

la vanidad suprema. 
Penetré en su recinto saturado 

de gran quietud y de s ilencio eternos; 
solamente la yerba de las tumbas 

eslremecin se Al viento. 
ErHn hUllIilde:, los que allí dormían, 
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hUlllilde ... éll igual que el cementerio; 
apena .... ~i una cruz, negra y s~ncill~1 

señalaba hacia el cielo. 
Al relJetnll', In paz qu~ allí leimtba 

tUI hÁrollla uds pC1S0S sin re~peto. 
ya su I u:nor, una plotesta muda 

ill~inuaron los mucltos. 
Entonces, descubierto y de puntillas, 

rui siguit:.ndo el zig-zag de los scndc:ros, 
"iill que "ii", pasos lentos despel'tusen 

ya lo, dormidos ecos. 
y en un ángulo oculto junto al muro, 

hallé l'on un recinto de mistel iD 
donde en mOlltón confuso blanqueé.lhan 

despojos de esqueletos. 
Pasado el pdmer lrance de ~olpre~a! 

cogí, con mano trémula, del suelo 
un cráneo amarillento que yacía 

hundido entre otros huesos. 
Al tener en mis manos vacilantes 

"quel despojo descarnado y yerto , 
con los ojo~ ansiosos escrutaba 

su terrible secretu. 
Como AlIlmlet hablé, mas hablé en vallo; 

sus mandíbulas juntas no se ah, ieron, 
e insondable siguió el profundo abismo 

de aquellos ojos huecos. 
Espantado arrojé la calavera, 

que resonó, al caer, con sordo estrépito, 
Con el rumor macabro inconfundible 

que producen los huesos. 
-¡Señod-interrogué, las manos juntas, 

con un terror profundo, sl)bre d pecho-, 
¿es posible que ei hombre nazca y viva 

para ser s610 ésto? 

••• 
Al terminal' estas lineas, nos embarga el temor de que el espíritu de 

Fernández de CasJro y Secades, desde su mansión inmortal, juzgue in
discrda u oficiosa la exhibición por mi parte de lo que con tanto celo 
él mantuvo oculto, quizá porque su concepción del arte poético fuera 
tal, que juzgase indigno de la publicidad cuanto llevaba escrito, Cierta
mente que de haberle dado lugar la muerte, respetando más años su 
existencia, aspirando con sus producciones a traducir aquella fantasía. 
en obras reales, hubiera escalado las más altas cumores del Parnaso. 

ANOR~S PANDO. 
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Ca-síno E.spañol de la Habana 

Con motivp de celebrarse las .Bodas de Oro» de su f~ndaci6n, que tuvo 
lugar <1 11 de junio de 1869, el Casj"o Espaftol de la Habana organizó solem
nes fiestas, de las cuales hemos recibi .lo artistico y lujoso programa, prirnl ro
sarnente editado, cuyo texto inst'lt..tmos a continuación: 

Del brazo de la Historia, apuesto, gentil, rico y noble, el . Casino Espaftol. 
al celebrar sus . Bodas de Oro., prostérnase jubiloso ante el altar de la con
ciencia públic~. 

Forman su Corte de Honor elementos incontestables de vitalidad: la virtud 
del trabajo, los estlmulos del bien, la gloria de la estirpe, l. grandeza del ideal. 
Ayer. en el concepto patriótico, Espafta: Espafta en el c9razón Y en el alma; 
y con Espafta. la reivindicación de su nombre y el triunfo de su bandera. 
Hoy, Esp,I na y Cuba, Cuba y España, libres, soberanas e independientes, es
trechamente unidas por la sangre, por el amor, por comunidad de intereses 
e identidad de aspiraciones: el bien .. tar redproco. Exlgia ayer aquella aclitud 
la conciencia del deber; reclaman y exigen hoy su nej o actual, expansiones de 
afecto, vlnculos de convivencia y hermandad. 

De nada tiene el CHsino que arrepentirse: ni prohijó desafueros, ni exacérbó 
pasiones, ni en su seno tuvieron cabida, en ninguna época, pequeñeces ni 
ruindades. Fué pródigo y munificente con la desgracia, respetuoso con el po
der, sufrido y abnegado en la adversidad, prudente y comedido en la opulen
ci a y en la victoria. Vivió sin altiveces; desconoce el orgullo de'la modestia, 
y constantemente rin'de parias a la virtud , a la generosidad y al bien. 

Cuando en 1873, por su "fu<lzo y por su acción, enjugando lágrimas a 
rau dales, logró distribuir enlre las víctimas del incendio del Mercado del Ta
cón , 256.426,52 pesos, consignó en sus anales: 

. 1.os pueblos cultos y florecientes que ante el dolorido acento de la des
gracia así hacen gala de sus virtudes cívicas. descendiendo hasta el infeliz 
desde la altura de su dicha y amparando a la orfandad con el manto de la 
compasión, son dignos de eterna memoria y demuestran que la grandeza 
d el pa triotismo es un manantial'¡nagolable qu e ti todo alcanza y todo lo fe
cun diza , haciendo brotar rica cosecha de magníficas acciones, lo mi~mo en el 
ter .elO de los sentimientos heroicos que en el bello y amado campo de la 
hum anidad . • 

Ese fué y ese es el Casino Espanol de la Habana: ese su dogma, esas sus 
tablas de la ley, esa su ensena y esa su divisa . 

Programa general de festejos.- JUNIO, ll.- Oeho mañana . -Te 
deum y misa en el edificio so.:ial, con asistencia del ilustrísimo sellor obispo 
de la diócesis, pronunciando el ... ermón el P. Santiago G. Amigo, Canónigo 
de la iglesia catedral. 

Dos de la la rde.-Oclava Asamblea de la Confederación de las colonias y 
casinos espanoles de la isla. 

Cinco de la larde. -Una comisión de la Asamblea , unida a olra del Ca
sino, pasar' a salu lar éll excdentfsimo senor ministro de E!>pafta , y, en com
panla de éste, al honorabl e senor Presid ente de la R<públlca. 

Diez de la " oe"e.-Velada liIerario·muslcal Y reparto de premios a los 
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alumnos dl' la s. la de esgrima del Casino que- resulten vencedores en torneos 
o ,,!'altlls previalllellte Ct h b!ados p<Ha las lres armas: fkrete, sable y tspada. 

Vt:rctlicio lItl JuntCO y lntrega (~I... 500 pesos al Rutor del lfélb2j{) que re
~ulte premiado, desalf(,lIando el h 1113: "'Juicio critico de 1.1 labor realizada por 
tí e S1I1O E~panol desde ~11 fund;¡ciólI 1.:11 11 de junio de 1869.» 

))J~nl1so por ti Dr. D. Jt se F. Fuente; recitaci( TI de las r oesías lA mujer 
cIJúa"n, de Curros EL riqu. z, y la La nuju espoRo/a, de Alvtlrez Lil11eses. y 
otlll pOt!".ía, esnila lxprlsamente para lils ",Pod¡¡s de Oro» dt I CasinCl, por el 
esclartt.:ldo PPCI:l. Fr;Lnl:r~co Villaespesa. 

Alternarán COIl l'S!os nllmeros Ilterados o:r(s de conderto por UII sexteto 
de profesúrt's, bajo la direccióll dellauleado maest!Q D. Benjamín Orbón. 

JUNIO 12.-Dos de la larde.-Continuación de la octava Asamblea de la 
confedlración. 

Diez ¡f" lo I.oche.-Gran baile de etiqueta. 
JUNIO ;3.-Dos de la larde.-Ultima reunión de la activa Asamblea de 

la confederación. 
Ocho y media de la lIoche.-Banquete en el edificio social. Serán invita

dos de hOllOI: el Gobierno de la República, Cuerpos colegblad1 res, centros 
docellte~ y qlHulales, presidentes de las asodaciohes cubanas y espanolas de 
la Habana, t\utoridtldes provinciales y municipales, ex pre~identcs del Casino, 
Prens:¡, periódica, presidentes de los Casinos espltñoles de lada la isla, tte. 

1.' Una cOlllbí6n de la Directiva concurrirá personalmente a depositar 
coronas de flores n I!urales: una sobre la tumba que gunrda los restos del pri
mer Presidente dt! 1<1 República de Cub:j, D. Tomás F.:~Mada Palma, otra en 
el mnnumento erigido a los héroes dtl Caney. 

Si por causas imprevistas la comisión que se desi~ne no pudiera trasladarse 
a S lIItiago de Cuba, el Casino dt'lc-gará su reprt'selllación en la Directiva de 
aquella ciudád. 

2." Podrán obtenerse invitilciones para la fiesta religiosa y velada Iiterario
musical, previa solicitud de un seOor asociado. Las señoras y señoritas con
currentes a la fiesta religiosa guardarán perdurable recuerdo de esa gran so
lemnidad. 

3.
8 

Los ~{;'ftores asociados que deseen as.istir al ballquete podrán obtener 
en seol!taria Jos billetes correspondientes, previo pago de SI.. inrporte, desde 
el dla 5 al9, inclusives. 

4.
a 

Las Sociedadl's españolas de la Habana, como acto de solidaridad ron 
el Casino, izarán sus banderas y encortinarán sus balcones durantco la tempo. 
rada de festejos. 

Por la comisión organizadora, Antero Prieto, presidente. -R,'món Arma
da Teijeiro, secretario.-V.o B.o, Narciso Mncid Domeuerh, presidente social. 

• • • 
Reciban los más efusivos plácemes y felicitaciones el prestigioso Casino.

Espanol de la Habana, al que la UNIÓN ISERO-AMERICANA desea las mayores 
prosperidades en el segundo cincuentenari{l de vida en que acaba de enlrar h 
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ti re[ono[ímiento ~e In [o\onia~ 
e~lañola~ 101 la Ma~te ~atria 

(DEL PROFESOR W1LLlAM SPENCE ROBERTSON) 

(Lo" ti"'tacióll.) 
Las Cortes pasaron el asunto a Comisión especial compuesta de nueve dipu

t.do, ( 1). 
Esta Comisión de los tratados con los nuc,'os Estados de América, cuyo presi

(\t:nte rué Joaquín María Ferrer, diputado por Guipúzcoa, presentó su informe a 
las Cortes el 27 de noviembre de 1836. El siguiente extracto presenta un dilema: 

cEo opinión de la Comisión, el honor y la dignidad de España exigen que las 
Cortes obren generosamente en este importante asunto, y que consideraciones 
indignas de su noble carácter no se tengan en cuenta en la emanct!>ación de sus 
antiguas colonias. El desinterés y la nobleza de su proceder serán los medios me
jores de perpetuar las relaciones destinadas a mantener unidos a pueblos de un 
mismo origen. Cuando se reconozca de esta manera la independencia de los nue
vos Estados americanos, se establecerá la tranquilidad en esas regiones, cesará: la 
ocasión de renovar discordias civiles, y la humanidad recobrará sus derechos . 

• En varias épocas las Cortes han expresado su opinión sobre la necesidad y 
\.entajas de reconocer la independencia de nuestras antiguas posesiones continen
tales ('t) América pero las vicisitudes de que hemos sido testigos y víctimas, en
contraron siempre en el Gobierno absoluto obJoOtáculo para qué esa opinión produ

jera los resultados efectivos que la nación deseaba . 
• El pesar de la :\ladre Patria al separarse para siempre de sus hijos americanos 

o('s natural; pero ese sentimiento se transforma cn una emoción agradable de (;;
gullo nacional al considerar que, durante el breve período de trescientos años en 
que esa gran familia fué gobernada por las leyes de España, sus miembros alc:Za 
ron el estado de educación y madurez que los capacita para separarse de su~e 
y comenzar su carrera como naciones independientes. --

• A la luz de estas consideraciones, la Comisión ha estudiado cuidadosamente 
todos los documentos presentados por el secretario de Estado. El secretario. a 
quien se invitó para asistir a sus sesiones, ni reservó ni omitió Iningó'n dato o ex
plicación que la Comisión consideró necesario. Los miembros de la Comisión están 
satisfechos con el celo y prudencia con que el Gobierno de Su Majestad ha c¿ndu

cido estas negociaciones. -
En resumen. la Comisión recomienda a la .. :onsideración de:: las Cortes esb 

proposici6n: 
cLas Cortes Generales del Reino autorizan al Gobierno de Su Maje::::;tad para 

que, no obstante In<; artículos lO , 172 Y 173 de la:Constitución. política de la Mo_ 

(1) Diario dr sesiones de las Cortes COtlstituyentes, legislatura de de 1836-1837 ' 

J, 157. 
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narquía prol1lul~ada en Cádiz 1,1 aúo de ,g'2, pueda concluir Tratados de paz y 
amistad con los IlUC"OS Estaclo;-i de la América Española sobre la base del recono
cimiento de su independencia y la rcnunciación a todos lo:; derechos tcrritoriales 
o sol>e-ranos por la Madre Patria, con tal que el Gobierno en otros respectos 
juzgue que ni tI honor ni los intereses nacionales queden comprometidos. a (1). 

Este significath'o informe rué discutido por las Cortes en los días 1, 2 Y 3 dt' 
didcmbre de 1836. Scgún uno de los oradores que tomaron parte en el debate 
cuando se presentó la trascendental cuesti6n, rein6 el silencio en las Cortes (2). 
Hablaron luego algunos diputados. En el primer discurso sobre el reconocimiento
Dionisio Valdés dió la Ilota emocionada cuand O declar6 que los españoles sentían 
hondamente el "erse obligados a reconocer la independf'ucia de tan .preciosa par
tea del territorio español. . Los acontccimientos desde 1823 hasta hoy-dijo Val
dés- han separado csas prm'incias más y más de la Metrópoli. No sabemos cómo 
asegurar los únicos términos que nos quedan, términos o condiciones que nacio· 
nes más poderosas han obtenido de sus colonias y que les han dado mayores ven
tajas de las que tenían cuando ejercían la soberanía sobre esos dominios.» Ar
gUía que como el territorio perdido no pOdía rt'conquistarse, España debería 
intentar asegurarse el comercio hispanoamericano, como obtuvo Inglaterra el de 
os Estados Unidos después del reconocimiento de la independe ucia (3). 

G6mez Acebo declaró que el reconocimicnto de la América española debed'l 
hacerse en los .términos más nobles y grandes», Deseó que el Gobierno dijese 
qué \'entajas comerciales traería tal reconocimiento (4). Entonces el secretario dr
Estado expresó su opinión de que las Cortes procedieran generosamente y no 
pidiesen precio al reconocimiento, y sugirió que quizá el Gobierno no podía obte
ner favores comerciales de los nUC\'OS Estados, porque éstos ya habían celebrado 
tratad{l~ de comercio con otras naciones .• EI paso preliminar-dijo Calatrava-es 
el reconocimiento de la independencia y la negociación de tratados de paz y amis· 
tad, y como el Gobierno no tiene poderes para negociar tales tratados, pide y ne
cesita la necesaria autorización. Obtenida qm' S('3, se negociarán tratados de co
mercio, los cuales se someterán a la aprobación de las Cortes (5). 

Joaquín María Ferrer explicó luego por <Iué se pedía a las Cortes formulasen 
la política <lllc debía St:guirsf', porque la Constitución española no 1(' permitía al 
Gobi(~rno hacer tratados con colonias qU(' habían sido parte integrante de la Mo
narquía y cuya independencia no había sido reconocida por España. En el curso 
del magistral análisis de la situación, dechtró Ferrer que :\Iéxico era el único país 
de la América española que había respetado los dt"l'echos ele propiedad de los 
españoles. y que, por lo mismo, era m:f.s fácil celebrar un trat;,do con este país (6). 

Canga Ar~U('lles. quien se 0Vuso t'1l ,823 vigorosamente a las medidas que ten· 

(1) Diario de stsiones de las G'ortes Constituyen/u, IHj6- 18.\i, J, Al.\éndice al 
número 40, 1-2. 

(2) lbíd.,1836-183J, 1. 454. 
(3) lbid .. 44'-443· 
(.) lbíd .. 443 . 
(S) lbíd .• 444· 
(6) lbíd., 444-445. 
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dían al rl'conocimiento por la:. Cortes de la inoep<:nckncia hispanoamericana, de
claró ahora qUf:' nadie dudaha de la ueccsiclad de tal reconocimiento (1). 

El j dI: diciembre Francisco Luján, diputado por Radajoz, dijo: 
eL, emancipación de los americanos {'s un hecho cumplido; las naciones, como 

los indh'jduos, tienen sus períodos d(' \'igor y fuerza, ya esta situación han llegado 
los amt'ricanos, POI- nuestra parte, debemo::i dar a ('sta separación cadcter legal, 
con el fin de I('gitimar lo que ellos ya poseen y dar a sus paíst-s el sello de la esta
bilidad que O("c'c,.;itan para acabar con las ambiciones y discordias que fermentan 
t'n sus provincias. ~2). 

::\Iigud Cabrera de Xe,'arc::i-quc había abogado por d (('conocimi('nto de las 
colonias en 1~22 y por la formación ch· ulla Confederación hispánica ~ ckclaró que 
los países hispanoamericanos e('ran de hecho independit'nt('s., y ti(:r independien
tes de/Jire, es cosa (lue nosotros les debemos, 1..1 independencia de las colonias 
ilmericanas ('staba tticrita eo el libro del dt'stino: tres mil leguas de mar y el amor 
innato de I()~ esp;tñoles por la libertad, son las causa~ (Iue han contrihuído a la se
paradon, y no la impotencia de la nadón (-spailola (3), 

t 'n diputado por Cádiz, Cayt"tano Cordero, dijo quc' d J"('conocimiento era una 
obra de justicia, y pidió a los españoles de ambos hemisferios que pusiesen fin a 
su discordia. Propuso que el reconocimiento se Jle\'as(" a caho inmediatamente, y 

dijo: 
eLa provincia de Cádiz, lo mi!;mo (llIe e\ resto de la Península, tiende sus bra

zos hacia los americanos)' les dice: eV('nicl, il.-.igos y hermanos; venid a nuestros 
brazos y (('cibid el homenaje de fratcrnid1d y de amistad; p.:ro no olvidéis nunca 
(lU(- la España europea fué vuestra madre y qm' a t:lJa dtbfis vuestra ('xistcncia, 
E":i)wro que los hispanoamericano,.; tc>n<lr.1n esto pr('s('ntt' y que se muestren siem
pr(' agradl~cid\)s a los español!:s, sus padres' (4)-

El 3 de diciembce de IAj6 las Corte:; votaron la proposición de la Comisión, 
\jUI' fué aprobada unáoimeml'¡lte por 140 diputados (5). Unos pocos diputados, que 
no estaban pre~(~I1tcs cuando se votó la proJ.n,;il"i6n, se :tdhirieron después (6), El 
4 de diciembre e) decrdo sobre el reconocimiento de los Estados hispanoameri
canos rué leído en las Cortes, y se redactó conforme a las actas: reproduce exacta
mént(· las palabras de la proposición de la Comisión especial de 27 de noviembre 
de! 1836 (1)- De esta manera la Legislatura española sU'ipendió los artículos de la 
Constitución que prohibían la enajentlción dd territorio nacional y autorizó al De~ 
p;lrtanl<'nto Ejt'cuti\'o del Gobierno para m:gociar Tratados con los Estados hispa
noamnicanos. ruya independencia se rcconoC;Í:1. Las negociaciones entre Calatrava 
y Santa María llegaron a un resultado fl'liz; t'i 28 ek diciembre de 1836 estos di
plomáticos firmaron un Tratado eh' paz y alllisttcl entre- ~ttxico y España, compues
to ek ocho ¡¡rtículo!':, 

30 

Diario de sesiones de lar Carla Comlilu)'tnlt'-s,457_ 
Ibid., 46.1' 
lbid., 465. 
[bid., 467. 
¡bid., 469. 
Ibid., 474-477, 
Co/ucidfl !.rgislali'l'a de Esjaña, XXI, 584-585-
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El primer artículo establecía que Su :\Iajl·:;tad la Reina Regente de España, en 
lIümbrc dr su augusta hija Qoila ISttbd 11. r('('onocía la República de México ccomo 
una n;H:ión Iihrc. soberana e independiente. comput"sta de los Estados r terdtorios 
esrecificados en su ley constituciotl<ll • . Declar.lb<l (Iue los dominios de México 
compreudían el antiguo Virreinato de nueva España , la Capitanía general de Yu
c,atán. las Comandancias de las provincias interiores del Este y del Oeste. la Alta 
y Bílja California con los territorios anexados y las islas adyacentes que están ac
tualmente en Su posesión. La Reina Regente renunció epara sí y para sus herede
ros y sucesores toda pretensión al gobierno, propiedad y derecho territoriaÍ sobre 
esos Estados y territorios. El segundo artícuio disponía que habría una completa 
y general amnistía para todos los ~spañolcs y mexicanos, sin consideración al par
tido a que hubieran pertenecido durante las disensiones y guerras de la revolu
ción . Esta amnistía debía considerarse como una prueba del deseo de Su Majestad 
Católica de cimentar esoore pr incipios de justicia r beneficencia la firme amistad. 
paz y unión. que en adelante se cultivaría entre sus súbditos y los ciudadanos me
xicanos. El artículo tercero estipulaba que los ciudadanos y súbditos de ambas na
ciones conservarían su derecho 'l"a reclamar y obtener justicia y plena satisfacción 
por las deudas contraídas óona flde • . El artículo cuarto declaraba que las partes 
contratantes coO\'enían en concluir. tan pronto como fuera posible, eUll Tratado dt 
comercio y navegación, basado en el principio de las ventajas recíprocas para los 
dos países. El artículo quinto proveía que los súbditos de Su Majestad Católica y 
los ciudadanos de la República mex.icana serían considerados recíprocamente como 
ciudadanos de la nación más favorecida, excepto cuando se hiciesen mutuas con
ccsionl·~. El artículo sexto reconocía que los súbditos españoles y los ciudadano~ 
lUt'xil..·anos en los dominios de México y España, respectivamente, serían protegidos 
en sus personas y propiedades y qu(' estarían exentos de servicio forzado en el 
Ejército y la l\farina y de todos los impuestos no pagados por los ciudadanos dr 
d ichos Estados. Del mismo modo, en lo referente a la administración de justicia 
serían tratados COIllO los ciudadanos de las r('~p<,ctinls naciones. El artículo sépti
mo dijo quc, conw (~n 1824, el Gohierno de ,'\ léxico había recollocido las deudas 
contraídas por España en el antiguo Virreinatu. y que como cno habÍ<t tenido lu
gar ('n esa República confiscaci6n alguna de propied;ld pertcnccit:nt¡ · a súbdito~ 
españoles .. , l\Iéxico quedaba exento de toda rc~ponsabilidad por t'~e moth"o. El 
{¡Itimo artículo estableció que las nltificaciones <Iel Tratado ~erí;¡n canjeadas en 
Madrid dentro de nueve meses (1 ) . El 29 de diciembre de 1&36 se- t"xpidió un Real 
decreto que decía que España consideraba a )1éxico como cuna potencia amiga., 
y anunciaba que las negoc iaciones principal(':; para -la n~concili:tci6n d.e España 
y México. habían. terminado felizmente. El mismo decreto anunciaha tall1hi~n qut" 
ni Espnña ni sus sú¡'ditos emprt~nderían hostilidades contra i\I(.xico o sus ciudada
nos; que los mexicanos en España sl..·rían con"idcra(lo¡;; como s(lbditos de una po-

. (1) Dí' Olivart, {'olel;ciófI de los Tratadus, (·of/Venitl.f.v t!ocllmmlos ;lIte1'lzadona
les ce/torados por mies/ros Gobiernos desdt el reinado de dOlia Isabel fJ Ilasta 
nuesi1'OS dlas, 1, 110, 1 12; T'ratados y e01l1'(1¡c;O"Cs cone/llfdos _'V ratificador por la 
Re;¡;óica mexicana, 1, .l96+400. 

'1 .' 
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tenci<t <lmiga y 4U<" los buques rnc-rcant{'s mexicano!) !)crían admitidos en los 
pucrto~ españoles como buqu~s de una naci6n ami~a (1) . 

.. :1 Gobierno de ~Iéxico siguió con mucho interés las nt"gociacion('s de Santa Ma
ría. El 2; de agosto de J82Ó el Congreso mexicano dictó un decreto que establecía 
que las r<"ladones comerciales con España se pt'rmitílln sobre la ba!)e de la recipro
cidad (2). En febrero de 1837 Carlos llustamante anunci6 prematuramente al Con
greso que España había reconocido la independencia 0(' México, y declaró que había 
sido removido un pretexto penoso de agitación . 

• Ooy gracias al Cielo-exclamó-por haberme permitido n~ .. este gran día y 
porque 1'3 Pro\'idt~nci;t me ha COIl5{~f\'ado para sobrevivir a ('sil' grande acontcci
mi(·nto,. (3). 

El 28 de abril, Luis G. Cuevas, ministro de Relaciones Exteriores, puso en co
nocimiento (Iel Congreso que había recibido el Tr¡¡t¡¡do entre México y España: 
llamó la atención al hecho de (Jue la Reina Regente había r(·conocido plenamente, 
sin restricciones. cla República mexicana como n"ción libre. soberana e indepen
diente., y rt-l1unciaba para sí y sus SUC(·sorc..~s c toda~ las pretensiones al Gobierno. 
propiedad y derechos territoriales. de (~sa República (4). Como el Congreso mexi
cano aprobó el Tratado, d 3 de mayo el prcsidt'nte Anastasio Bustamente anunció 
que había cratificado, aceptado )' confirmado. dicho Tratado (S). Este rué formal
rnt'nte aprobado por la Reina Regente dc E!3paña el 14 de noviembre de 1837 (6). 
El canje de I"s ratificaciones se verificó ('n ~ladrid el mismo día, y el Tratado, así 
ratificado, se publicó en la ciudad de ~Iéxico el 4 de mayo d(' 1838 (J)~ 

Fué este el prirnf>r caso ('n que la Monarquía española reconoció la indepen
dencia d(" un Estado erigido dentro de los límites ele su antiguo imperio colonial 
en el Nuevo Mllndo. 

El reconocimiento de México rué l>ronto !)cguido de medidas tomadas por otros 
¡';stados hispanoamericanos, /..lue indicab;lll su desf'o de promover relaciones co
Int-rcialcs con España. El 30 de mano de 1837, n instancias del Congreso de Vene
zuela, el gelll'l'al Soublctte-jefc del Poder Ejecutivo- promulgó un decreto en que 
declaraba qU(~ "enezuda admitiría en sus puntos los buques mercantes españo
Ic-s (R). Más adelante , el 13 de marzo de J838, expidió otro decreto en que ordenó 
que a los buquc's españoles que entrasen en los puertos de Venezuela no se les 
cobraran más altos derechos que los que pagaran los buques venezolanos (9). Estas 
medidas fueron imitadas pronto por la Nueva Granada y el Ecuador, al paso que 
Chile di6 dccre.tos de carácter menos liberal, PU('s apenas admitía los buques espa-

(1) Cokcdón l~gislaJjva de Esa;'io, XXI, 597' 598. 
(2) Dublán y Lozano, Legislación .iJI~.l:icolla o Colección comPleta de las disjJosi

ciones J~gi.sJaJjvas eXjJedidas desd~ la illfú,f1Idrncia de la RejJública, JJJ, 225. 
(3) Olavarría y Ferrari, )J.féxico Independien/t', volumen cuarto de Aféxico a 

Trat,ls de los Siglos. 389. 
(4) Bocanegra, Afemorias, H, 746. 
(5) Duhlán y Lozano, Legislación .i1fexica1,Q, IJI, 464-465. 
(6) Colección Legislativa de Espaí'ia, XXI, 597, 598. 
(7) Olavarría y Ferrari, Alixico Independiente. V. nota en la pág. 394. 
(8) Recopilación de Leyes y DrrecJJos di' Vrn,zuela, J, 412. 

(9) lbid" 45 2 . 
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ñolcb (: 0 SUS puertos por corto periodo. ('n lo~ mi~mo!-l términos (Iue los buques 
neutrólles (l). El Gobierno español corre~pondi6 a ("stos pasos surarnt'ricanos con 
decretos semejantes (2). Según dice Goñi. cesto~ dc·cn·tos ..... tenían por objeto 
admitir en los puertos español("S y am('ricanos los huqut's mercantes de cada na

d6n, con d privilegio de los buques neulrale~ en c.i(·rtos casos. y en otros, con los 
privilegios cl(~ la nación más favorecida (3). 

De ('sta manc.-ra se abrió (,1 camino al re<."Qnocimiento por España de otras na

l' iones hispanoamericanas. 
Como los tratados que España cl'ichró ('n otras Repúbl icas hispanoamericana~ 

en los años posteriores son parecidos al ajustado con :\féxico, no se consideran 
aquí cleta lladamentc. 

El 16 de febrero de 1840 el secrNario de E~tado e:-.p'lñol ¡¡':\'aristo Pérez de Cas
tro y Colmera y D. Pedro Gual. enviado rknipotenciario df'1 Ecuador en la Cort~ 
de España , firmaron un tratado de paz, amistad y r('conocimiento. cuyo primer ar
tículo declaraba que la ;\Iajestad CatóJic~, b;tjo la autoridad del dcC!."eto de las Cor
tes de 4 d e diciembr<.' de 1836, renunciaba por :-il'mpre para sí y :sus sucesores a la 
sobcranfa sobre el territorio conocido antes como Presidencia de Quito. En <'1 ar
tículo segundo reconocía el Ecuador como mlción librt!, soberaua t.~ independiente. 
El artículo tercero, relativo a la amnistía, {'S pitrecido al artículo segundo del tra
tado mejicano. Respecto de las deudas privadas, el artículo cuarlo repetía las pa· 
labras del Tratado con México. El quinto pactaba que el Ecuador reconocía las 
deudas españolas en la Presidencia de Quito hasta el año 1822. El artículo sexto 
disponía que todas las propiedades de los ciudadanos de ambos Estados que hu
bieran sido confiscadas por el otro durante la guerra de la independencia, serían 
inmediata y libremente devueltas a sus dueños primitivos, sus herederos o legíti
mos representantes. El octavo estipulaba que se pagarían indemnizaciones por los 
bienes confiscados que bubieran ~ido vendidos o enajenados. El artículo diez y siete 
decía que las dos partes contratantes firmarían un p",cto de comercio y na\'egación 
basado en el principio de las ventajas recíprocas (4). 

Las ratificaciones del Trat<tdo de que se ha hablado fueron canjeadas en Madrid 
el 30 de octubre de 1814 (5). 

Poco tiempo después de firmado el Tratado con el Ecuador, Chile acreditó un 
enviado en Madrid con el fin de que obtuviese un explícito reconocimiento de la 
independencia chilena (6). El Tratado que negoció con el secretario de Estado es
pañol (lO recibió la sanción de su Gobierno (7). Finalmente, el 25 de abril de 1844, 

Luis González Bravo, secretario de estado español, y el general José Manuel Bor
goña, plenipotenciario de Chile, firmaron en Madrid un Tratadoae reconocimien-

(1) Goñi. l;-atado de iQ.,f Re/adoniS Intt.rlladonaies de España, páginas 261, 263~ 
De Olivart, Tratados de EspOlla. I~I, 196, 197,201. 

(2) De Olivart, T,-alados de Espa;¡a. 111, 192,2 16. 
(3) Goñi, Tratado de las J<rlqriOTtr.s htter/laciollalu, pág. 210. 
(4) De Olivart. 1ratadosdi España, 1, 143. 150. 
(5) Colecciólt Le$islada d~, qpa;ia, XXVII, 90z . 
(6) Barros Arana: Un Dianio de la llisloria de Chil~, 1, 470-477. 
(~ ~i.f(mor¡a del mi1llsfr(Jd~ _«Iladolles E:l;!rr;ons ""('sm/ada al COIJKrtso naclo"al 

tn J 43. p.ig. 2. . ."'.' 
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to. p~z y amistad perpt:tua ( 1). De acuerdo. pues. con el llccrt!to (le las Cortes de 4 

de diciembre- de 18,l6. la Reina Isabel reconoció a Chile como n¡ación Ilbre, sobe
rana e independiente, y renunció a sus reclamaci~)Oes al territorio chileno. Las 
cláusulas rf'lati\'as al cobro de deudas privadas ('r¡an 100S mism:t~ del Tra tadr> meui 
c.mo. Respecto de la deuda públic¡a, el artículo (:uarto estipulaba que, puesto que 
la República chilena había voluntariamente reconocido las deudas contr'lídas por el 
Gob.ierno español en la Capitanía general de Chile, según la ley de q de noviem
bre de 1835. lo mismo que las deudas de los Gobiernos rt:>volucionarios chilenos, 
dicha ley se consideraba incorporada en cl Tratado {;¿ ). 

Las ratificaciones de este Tratado se canjcilron en Madrid el 25 de septiembre; 

de 1845. 

El 30 de marzo de 1845 firmaron en ~ladrid D. FrallcilSco l\Iartínez de la Rosa. 
secretario (le Estado español, y Alejo Fortiquc, ministro plenipotenciario de Ve
nezuf'ta, ante el Gohierno de la Gran Bretaña, un Tratado de creconocimiento, paz 
y amistad." De acuerdo con el decreto ele las Cortes de 4 de diciembre de 1836, la 
Reina Isabel renunció para sí y sus herederos a la soberanía sobre el territor,io 
antiguamente llamado Capitanía general de Venezuela, y reconocía a la República 
de Venezuela como cnaci6n libre. soberana e independiente •. El artículo relativo a 
tas deuda2 privadas, reproducía los términos del Tratado mexicano; el artículo 
quinto estipulaba que Venezuela asumía como obligación nacional la deuda legiti
ma que España había contraído en la Capitanía gener<t1. Las propiedades de los 
ciudadanos de las dos partes contratantes que hubieran sido confiscadas se devol
verían a sus dueños o herederos. El arto 15 ofrecía que se negociaría pronto un 
Tratado de Comercio. 

Las ratificaciones de este Tratado se canjearon en Madrid el 22 de junio 
de 1846 (3). 

El 21 de julio de 1847, Joaquín Francisco Pacheco, secretario de Estado de Es
paña, y José María Linares, enviado de Bolivia, firmaron un Tratado de .. reconoci
miento, paz y amistad •. Por este Tratado, la Reina fsabe l II renunció solemnemen
te, para sí y sus sucesores, la soberanía sobre la región antiguamente conocida con 
el nombre de Alto Perú. Reconoció a Bolivia como nación libre, soberana e inde
pendiente. En el arto 4.°, que versa sobre las deudas privadas, se dijo l"especto de 
ellas lo que se estipuló en el Tratado con México. Y como Bolivia había, en una ley 
de 11 de noviembre de 18.p, reconocido yoluntariamente las deudas que España 
había contraído en t'1 Alto Perú, antes de la batalla dt' Ayacucho, estipuló el ar_ 
tículo 5.° dd Tratado qu(' dicha ley se consideraba como parte integrante del mi~
mo. Se ¡nsel·taroD ('Iáusulas para la devolución de las propiedades de los ciudada
nos o súbditos de las partc's contratantes C¡UI~ huhieran sido confisc:u1as por la otrjl 

\ 1) Dc Olivart: Tratados de Espalla, " 352-355; Basctlñán Monte!:t, l?c,;ojilaciótl de 
Tratados de Chile, J, 132-138. " 

(2) Colección IJ~gislaliva de J!,spaña, xxxv, 264; Bascuñán Montes: Tratados (te 
e/dll, 1,138-139. , 

(3) Dt! OJivart: Tratados de Espaiia, 1, .36~-3 72; Coleccidll de Tratad()s 'pú~/icos d(' 
J fllezlldo, págs. 1°7-1 I 1; RecoPilación de leyes y decrrlos de rrmezurla, 11, 2Q6. 
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y se convino ("o que las .dos O<lciOIll'!:I harí;¡n un rratado etc Comercio y navegación 
sobre el principio de ventajas I"t"dprocas (J). 

S(' canjeólron las ratificaciones d(' ('st!' Tratado en ),[actrid ('1 12 etc febrero 
(le 186\ (2). 

En 18q, Juan Bautista Albcrdi, el filósofo político que desempeñaba la:; fun
ciones de enviado extraordinario y mini:>tro plenipotenciario de la Confcdr-raci6n 
argentina en las Cortes de Londres y París, inició nt'gociacioncs para qut" España 
reconociera la independencia arg('ntin,a (3). El 9 de julio de 1858, Alberdi y SatuL 
nino Calderón Collantt's, secretario de Estado espai'iol, firmaron en :\Iadrid liD Tra
tado de «reconocimiento, paz y amistad., Conforme al decreto de las Cortes de 4 

de diciembre ele 1836, la reina Isabel rl'conoci6 la Confe.dl·raci6n Argentina como 
cnrtd6n lihre, soberana t' independil'nte ., y renunció \)<lra ella a la sobt'ranía 50-

breo el territorio de dicha Conf('d('ración. En c:;t(' pacto se repitit"ron también los 
términos del Tratado )¡lexicano re~pecto de las deudas privadas. En el artículo 
cuarto 'H' dispuso que la Conft'deración Argentina asumía como dellda consolidada 
del Estado las obligacionos que d Gobierno (':;pnñol había contraído t'n sus terri
torios, ant(·s de la creaci(lIl de la Junta PrO\'bional del 25 de mayo dt· 1810, Las 
propieda(les confiscadas se de\·oln.' rí,m a Sll~ dueños o a sus herederos. Se estipu
ló también qu(' mientras las partes contratantes celebraran UD Tratado comercial, 
cada una trataría a los slÍbditos de la otra parte sobre la base de la nación más fa
vorecida, El artículo séptimo dijo quc la nacionalidad de los hijos de los ciudada
nos españoles y argentinos nacidos en los territorios de la otra parte, se determina
da de acuerdo con la Constitución Csp:lllola y la Ley Argentina (4). 

El canje de las ratificac iones se \'€Tificó ell l\1 .. drict el 27 de junio de :860 (S)· 
D(>spués de la batalla de Pa\'ón, en la que el general l\litl'i" derrotó a Urquiza. 

lo mismo que otros agentes diplomáticos del Gobierno de Paraná, Alberdi fué re
movido de su puesto. El Gobierno de la República Argentina, que tenía por capital 
a BUf'nos Aires, no miró con favor el artículo séptimo del tratado de Alberdi, que 
virtualmente establecía que los hijos de españoles nacidos en la Argentina serian 
ciudadnnos f'spañoles (6), yen septiembre de 1863, Su agente suscribió un Tratado 
semejante, en que la cláusufa objetada respecto de la ciudadanía fué modifi

cada (7). 
En 1853 se negoció t'1l Madrid con el enviado del PerlÍ UD Tratado de recono

cimiento; pero el Gobierno peruano objetó nlgunos de sus artículos, y no lo apro
h6 (8). Las dift'rencias que surgieron entre España y el Perú posteriormente, con 

ti) De Olivat: Tratados de Espalia, IV, 188-193. 
(2) Coleccidn Legislath'a de Espalia, xx..xv, 643. 
(3) Alberdi: O!;ras completa.f, IV, 85· 

!4) Alberdi: Obras completas, VI, 85· 
5) De Olivart: Tratados de E.rpolia, IV, 90-94. 
6) Albcrdi: Obras completas, IV, 110-115; Archivo del Gtlleral.Afitre, XIlt, 53-54, 

(¡) Registro Oficial de la República Argentilla, v, 96-98, Véase la dl'fensa de .AI-
berdi en Obras completas, VI, 219-2fl6, con el título «La diplomacia de Buenos AIres 
y lqs interf'ses americanos y europeos ('n ('1 Plata •. 

(8) e Memoria que presenta el Ministro de Estado en el departamento de Rela
ciones Exteriores y Culto ;11 Congreso Nacional de \862., páginas 7-13. El proyecto 
de Trat!ido se encuentra en ¡hírl, «Documentos !-'Obre 'los asuntos de España) (no 
pagin;uto~t 
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motivo de las reehtmaciones de súbditos españoles, por illdcmnizat=iones de los da
ños sufridos por éstos durante la guerra de independ<-ncia, dieron lugar a que 
España se apodt"rara de la~ islas Chinchillas. Las hostilidades entre las dos nac¡o
m's por t"st(, hecho terminaron con el Tratado firmado en el Callao el 27 de enerO 
de 18bS, por el almir;lIltt" español José Manuel Pareja y el general Manuel Ignacio 
<le Vivitnco. Este Tratado, llamado «preliminar de paz y amistad», fué un recono
cimiento \rirtual que Espail.íl hizo de la independencia del P<-rú. Sus ratificaciones 
se canjearon en Madrid el 2S de abril de 1865 (t). 

Estableció el Tratado que el Perú nombraría un Ministro ante la Corte de Ma
drid que negociaría un tratado de «paz, amistad, navegación y comercio, anáologo 
a los Tratados cdehrados por España con otras repúblicas americanas, y que en el 
mismo Tratado se establecerían las bases de la indemnización de los súbditos es
pañoles que hubi("rao sufrido perjuicios durante la guerra de independencia. 

\'urios años después de la ratific;:lción del Tratado peruano español, Colombia, 
Puraguay y Uruguay celebraron Tratados con España. No se ratificó el negociado 
con Colombia, por contener una cláusula que otorgaba a España los privilegios de 
la nación más favorecid¡t respecto del tránsito interoceánico; pero luego, e130 de 
enero de 1881, el embajador del rey Alfonso XIl en París, yel Enviado Extrarrdi
na rio y ministro plenipotenciario de Colombia en la misma ciudad, firmitron un 
Tratado de paz y amistad (2). Contrario a muchos de los Tratados que España ha

bía negociado con otros Estados suramericanos, éste no contiene cláusula alguna 
~obr(' reconocimiento de deudas españolas. Incluye una cláusula que establece que 
los ciudadanos de cada una de las partes 'contratantes gozarán recíprocamente en 
los dominios de la otra de todos los privilegios de los ciudadanos de la nación más 
favorecida (3). 

EI12 de agosto de r881 tU\'o lugar el Citnje de las ratificaciones de este Trata
do (4). 

El Encargado de Negocios de Alfonso XII en la Argentina y el Encargado de 
Negocios del Paraguay en Buenos Aires, fIrmaron, ello de septiembre de 1880, un 
Tratado de paz y amistad enb'e España y Paraguay, muy parecido al Tratado entre 
España y Colombia, ratificado el 8 de abril de 1882 (S). 

Aunque relaciones comerciales se establecieron entre España r el Uruguay, y 
aunque se negoció un Tratrdo entre estas dos naciones en 1841, no fué sino hasta 
el 9 de octubre de 1882 cuando se citnjearon los ratificaciones d(' un Tratado elefi
nitivo de paz y reconocimi('nto (6). 

Como la Ft'deración ele- la América C"ntrul form'lda I){)(.·o tit·mpo después de lu 

(.) Oe Olivart: Tratados d~ Rs/,a,"ia, v, 167-169; Colución IJfgislalh'a de Esja
ña, XCIII, .\57-

(2) Anales /H/lom.áticos y Consu/arts tk ("'olombia, IV, SI-S..? 
(3) De Olivart: T,-atados de España, VII, 147-148; tadcna: Colección de Tratados 

jJúblitos de los Estados Unidos de Colombia, 1, 159-160. 
(4) Colección L~gislativa ck Esjalla, CXXVIII, 103 .. 
(S) De Oliv¡ut; Tratado de EsjOlia, \"111, 127-128. 
(6) COÜt·ción. Legislativa de Es/a,la, CXXVIII, 57t; D(' Olivart: Tratados", Esj4-

ña, lII, 193-194; Goñi: Iratado de las Relaciolles bJterna4:io"ales, pág. 262; De Olivart: 
Tratados de Es/alia, vm, 253-260; Colección. Legislativa de Esjaña, c.:XXIX, 1.1 \6. 
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(Iisolución del imperio meixcano M' rompió en cinco I~azos. España reconoció 1:1 
independencia de los Estado:> d(' ('5a rC'gión por una serie de Tratados, los que coo
tient: I1, respecto de deudas y comercio, f'stipulaciones semejantes a las contenida:-; 
t'n Jos Trat<ldos con otras Repúblicas suranwricanas. La independencia de Costa 
Rka rué reconocida por Tratado suscrito en )fadrid ello de mayo de 1859. ratifil 
cado (.\ 21 d(" diciembre siguiente (1); la de Nicaragua, por Tratado firmado en :Mar 
(Iriel (") 25 de julio de 1850, ratificltdo (.,\ 24 dt' julio ck' 1851 (2); la del Salyador, por 
j'l Tr;llado de 2~ de junio de 1865. ratificado el 15 cI(' junio de 1866; la de GU:J;tf'
mala, por el Tratado de 29 de mayo de 1863, ralificado el 20 de junio de 1864 (3), Y 
1'1 de llonduras, en el Tratado, ftrmado en la ciudad de Guatemala ('1 1 i d(' no\'iem
bre de 1894, ratificado el 28 de agosto de 1895 (4). 

Es claro que Espaiia fué renuente ('n admitir qllt· h .. bía irrf"misiblementc pero 
dido su m:lgnífico imperio cslonial en el Contin<.:nte americano. El Rey absoluto no 
se inclinó n ceder a la influencia dd Gobierno de los E~tados Unidos, que pt.·día c
reconocimiento de la independencia de las nuevas naciones americanas, Fué sólo 
hasta la edad de Isabel JI cuando España decidió renunciar a su soberanía titula
sobre 1;1 América española (5). En ('sta ocasión t'I Poder llegó a manos de cierto 
número d{" estadistas liberales, corno Martínez de la Rosa, Canga ArgUelles y Joa
quín de F('rrer, quienes habían considerado n('ces;lrio desde algunos años antes el 
reconocimiento de la independencia de los E!:>tados hispanoamericanos. 

Cuando los hombres de Estado españoles, aunque con repugnancia, tomaron la 
resolución de reconocer las colonias españolas, obraron por motivos comerciales 
en vista del hecho de qne otras importantes naciones lo habían hecho, y conven_ 
cidos de la bondad de cultivar amistosas relacione,.s con los nuevos Estados. En
tre 18.i6 y 1895 España firmó quince Tratados de reconocimiento. Con el canje de 
las ratificaciones con Honduras terminó lit serie de Tratados que autorizó el signi
ficativo decreto de las Cortes de 4 de diciembre de 1836. Así quedó consumado lo 
que Navares llamaba el reconocimiento de/ure, Fucra de la ('stipulaci6n contehida 
en la mayoría de los Tratados mcnC'iol1ado¡; respecto de deudas pública::; y priva
{las, quizá sus rasgos más notables son 10<.; qlW indican el deseo ele fomentar las re
laciones comerciales y de considerarse unidos por ¡ólZOS de parentesco. 

El tardío reconocimiento rué, sin duda , un obstáculo a aquel movimiento hispá
nico que tiende a juntar más,! más a las nacinn('s <1(' ambos hemisft'rios qut' ha
hlan la lengua de Cen'antes. 

nl~GO MIiNDOZ.\. 

(1) De Olivart: Tratados dt Esjaila, 11, .\4-.iQ; Coludón L~gislativa de Es/a
..ra, u, ",,05. 

(2) De Olivart: n"atados d~ Espalia, 11.,41>-51; Colección L~g;slaliva de Espa
ña, un, 493. 

(3) De Olivart: Tratados d~ Espo,ia, v, 2 13-219; Colución Legislatifla drEsta
ña, xcv, 670. 

(4) De Olivart: Tratados de EsjJmia, v, 22-26; Colección Legislativa d& R.r¡a
jia, XCI, 860. 

(5) Dc Olivart: TratatUJs de Espa,ia, XI, 155-157; ¡bid, 155· 
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Certa rn en litera rio 
Organizado por el Ayuntamie~lto de 1\o1adrid para coadyuvar a solem· 

nizar la . Fiesta de la Raza . el año de 1919. 

TBMAS 
1.° «E'paña.-América.-J,abella Católica.-Colón.-Cervantes .• 
Composiciór poética de metro y ~xtensión libre sobre lodos o ,dgu

nos de los referidos extremos. 
Premio: Flor natural v premio de S. M. el Rey Don Alfo nso XliI. 
2,° « ..... y como el descubrimi ento de América seu la ob ra capital 

de Ilue!-!ll'a España y al nombre Hispaño se hallen todos estos progre
sos. unidf1s, no :-.erá mucho creer que un día ya Cercan01 cuando los pue
bl0S del Nuevo \Iundo alcancen lIlayor conocimiellto de lodo cuanto 
deben el quienes les llevaron la moderna cultura, consagren una especie 
de culto religioso a la madre hist6rica suya, nue~tra E-;paña, como he
mos tenido que consagrar en el Helenismo un culto a Grecia, y en el 
Catolicismo un culto a Roma, nosotros, fundados en que se hicieron por 
lOdos los hombres cultos en el Viejo Mundo y en la Antigua Hi .... toria, 
lo mislllo que los españoles hemos hecho en la Historia Moderna por el 
Nuevo ~Jundo • . -Emilio Castdar. 

Trabajo en prosa, de extensión lihre. 
Premio de S. H la Reina Doña María en.tin •. 
3.0 «El día 12 de octubre, fecha gloliosamente cOnll1elll(¡rativa del 

dcscuhl imiento de América, 5ignilica en el presente y para el porvenir 
la ft::cha ef~méride señalada por la Providencia para perpetuíH} con la 
denolllin<lción de Fiesta de la Rena, el homunaje de efu!:;iva admiració n 
y de cHriño entusiasta que debemos rendi r y expres tr a todos aque!l()"i 
plleblos que recihiel'Oil de; la generosa madre I~spaña, con la comunión 
de su idioma, las vir ludes de su nlza. 

Este tema y los sucesivos serán de:-,arrollados en prosa. 
4.° Medios que deberán ser puestos iJlmedi1.tamente en práctica 

para c~tahlecel" la fe;deración de las naciolles hispanoamericanas y para 
la creación de un ConJité permanente que tendrá a su cargo la obliga
ciol1 de velar por lét conservación en la Améri 'a españolJ. del idioma 
cac.,tellallo el! ~u inta1Jgible pureza, la de e:-,lablecer las b:¡se-; necesarias 
para que st:a un hecho la solidaridad de relaciorll's del illtelectualis1I1o, 
del comercio y de la indushia hispanoamericanos, así como también 
del e~tlldio de las bases necesarias para proponer a los Gobiernos dI.! 
las n.feridas naciones proyectos de tr·alados de comercio y la apl1cación 
recíp10ca de tarifas ventajosas en sus respectivos aranceles de Aduanas. 

5.0 Medidas que deberán ser adoptadl::ts pala establecer ~e rvicios 
dírectos y rcipidos de viajeros y de transpor te de mercancías entre Es
pHll<l .v las naciones de la Aménca espuñoht; reformas de reciprocidad 
que se podlÍan introducir en las vigentes tarifas y hases para la creCtción 
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de grandes empresas de na\ egación para el transporte de vi",jeros y mer
cand.Is constituidas con capital aportado por súbiditos españoles o his
panoamericanos. 

6.° Proyectos encaminados al desarroll0 del turismo hispanoameri-
1.!81l0 y ventajas que deberán ofrecerse a los turistas de las naciones de 
la América española, y necesidad de establecer una publicidad coledivrl 
en los Centros mercantiles y de turismo hi~pano~lllericano, a base de 
4ue esta clase de propaganda (folletos, carteles, mapas, planos, tarje las 
postales, etc.), esté excepluada del pago de derechos de Aduana, lIans
pOlte y arbitrios municipales, y la organizAción de centros de inroJ'ma
ción mercantil, que a la vez lo sean de tllri..,mo \' eOIl r~laciones de mu
tua reciprocidad entre España y la América e;pañola. 

7.° La Geografía monumental en España v los itinerarios lIlás prác
ticos y atrayentes para los turistas hispanoamericanos y necesidad de 
simplificar las formalidades de aduana en las fronteJas y puerto de Es
paña.-Tltrismo escolar. - Correspondencia intert!scolar cornQ auxiliar 
de la propaganda del turismo hispanoamericano. 

8.° Necesidad de e,tablecer relaciones de reciprocidad entre los 
Clubs automovilistas de las naciones hispanoamericanas, y medios prác
ticos que deberían ser puestos en vigor para conseguirlo. 

9.0 .\ledidas más urgentes, y dI! carácter general, que los Munici
pios de las naciones hispanoamericanas pudieran llevar rápidamente a 
las respectivas Ordenanzas municipales, para embellecer las ciudades y 
hacerlas más atractivas, mejorando a su vez sus condiciones de salubri
dad e higiene.-Disposiciones que deberán dictarse en dichas naciones 
para defender los paisajes y puntos de vista y para corregir el abuso del 
Hl1uncio. 

10. La conservación de los monumentos arquitedónico:s y de la ri
queza artística de los países hispanoamericanos como medio de atraer el 
turismo. - La catalogación y deren~a de este patrimonio.-Publicación 
de pequeñas guías monumentales.-Manera de dirundir el conocimiento 
de las bellezas. arquitectónicas. 

I J. Bases para la creación en E.spaña de escuelas para los emigran
tes que acuden a los países hispano3mer icanos, que sirvan para instruir 
a dichos elnigrantes de los conocimientos indispensables a sus fines y 
propósitos. 

12. Creación de A,ckivos en las Embajadas, Legaciones, Consula
dos y Agencias comerciales hispalloamericanils q'Je puedan proporcio
nar a los viajantes de cOlllercjo los antt!cedentes más apropiados a SlI
mejor cometitjo, con relación expresa y detallada de. los productos na
turales e industriales asequibles a la permuta y a la más fácil coloca
dón.-Creación de Museos comerciales de productos hispanoamf'l'ica-
111.1.., .Y designación de los lugares donde, por convenir a los Illutuos 
intereses, deberán ser establecidos y estadísticas de exportucVJ1l e impor
t lción entre las naciones hispanmlmericanas. , 
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13. Fórmulas para la unificación de I09l"estudios en su parte eser~
cial. entre las nuciones hispanoamericanas e intercamb~o de titulas pro
fe!o.ionales. 

14. Medios para la unificación de las tariras postales, entre las ila
ciones hispanoamericanas y para que a su vez se pueda llegar a estable
cer la rebaja de dichas tarifas. 

15. l\yud.l recíproca que deberán prestarse los literatos, comer
ciantes, indu~triales, agricuItort:'s y navegantes pura qlle, y como conse
cuencia de la federd.ción hispanoamericana e~tablecida, ~e ¡()gre el 'n u
tuo engrandecimiento y el triunf\) del idioma español que se habrá de 
im::,oller cual se merece y le corresponde en el mundo de las Artes, de 
Jas Letras, de las Ciencias! del C(llnel'cio y de la Industria. 

16. Legislación civil, penal, po' ilica y mercantil comparada; sus re· 
laciones y medios prácticos para realizar en lo posible su unificación. 

17. La coloni:tación española en América, y nuestras LeYt-'s de ¡'l· 

dias. 
18. Historia de la evangeliz:lción p,w misioneros E"spañoles de algu

nas de la~ regiones de la América española. 
19, Hbtoria de algunas conquistas de las regiones de la América 

e'pttñola efectuadas por españoles. 

Bases para el concurso. 
I. rl A este certamt!11 podrán concurrir los que presenten trahajos 

en castellano. 
2.a Las M~morias y compO'iiciones serán int:hitta"" y Jt.!herán ser 

pre,entadas e 1 e,te Excmo. Ayuntamieo¡to (NdgociaJo 1.0) lu,ta el di" 
25 dt! sepliembre próximo, en la'i hor..ts de nueve a do<.; de la tarde, 10<.; 
días no fcri.:ldos. Las remitid,ls en sohre certificado que ~e recib.tn ¡Ut!

la del plazo !:ieñllado, quedanin exclllidds del concurso si hubieran 
sido depositadas en la Administración de origen despué!:i de transcurri
do aquél. 

3. a Las Memorias y composiciolles presentada:., al concurso vendrán 
escritas a máquina.v por una ~ola cara; !-telán rigurosamente anónimas, 
sinrllhrica ni indicac ón alguna que revele el nombre del autor, y serán 
ellcaht!zl:tdas con UIl le na, bajo el cUéll ~e presentanin en pliego cerrado, 
juntamente con obo pliego c(m el mismo lema, delltro del cual ¡;on ... ta
,á el lIombre y domicilio del autor. 

A la presentación de los pliegos portadores de trabajo, para el e ",
curso, se expedirá por el left!rido Negociado el opoltuno recibo. 

4" Constituirael JUJ'l-tdo calificador la Comisión organilauora, COIll

cue .... ta de las señoras doña Blanca de los Rios de Larnpérez, doña Con
cha E'pina de Se, na.v de los Sres. D. Lub Garrido, D. Francisco Rodri· 
guez Marin, D. Antonio Zlzaya. 1). Manuel S'lIldoval. D. Julio Cejadur, 
n. Hilado Cresp<l, 1). Antonio Goicoechea, 1). Jo';e Corona.v llIarqués 
de "illabrágima. 

4" 
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Dicho Jurado se reserva el derecho de ampliar el número de pre
mios, asi como también el de adjudicar aquellos plemios destinados a 
temas que quedaran desiertos. 

S.a Se concederá por cada tema un premio y dos accésits. 
6." Hecha la adjudicación de los premios por el Jurado, éste abrirá 

los sobres de los lemas correspondientes a las Memorias y composicio
nes premiadas, y el señor presidente proclamará los nombres de los 
autores. 

8." El dia 5 de octubre se publicará el fallo del Jurado. 

4 1 
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"Unión Ibero-Americana" 
ÜRGA~O DE LA ~OClf.UAU Ilt-:I. i\1I!" f O XQMBRf: 

Indice de sumarios de los números aparecidos en el corriente 
año, XXXIII de su publicación . 

. l/au{' de I9I9.-lberoHmeJican islIlo: Palabras de S. M. el Rey Je 
r:~paña.-Ulljóll lbero-AlIlerica'Ja: Junta general ordillaria.-Ei nu evo
Presidente del Uruguay .- lnterc3mhio cOIlH'rcial hispanoamericnno. 
por Allguel Hall'os Castr ... - Inslilución Cultural Española del Uruguay, 
:\1éxico: i\laninesto presidencial, por V. Carranza.-EI comercio español 
en Hispano·América. - La Real Academia Hispano-Americana de Cien
cias y Artes de Cádiz, por Andrés Pando.-EI viaje de S. M. el Rey a 
:\mérica: PlauSIble iniciativa de los e~pañoles I esidentes en Cuba.
_Amé rica latina para los latinoalllencanns.-Difusión del libro ." prensa 
amedcanil, eSel ita en castellano, en E"paña.-FalJecin1iento de D. Mi
guel Seminario.-Sobre la emigración española a Cuba . .l.-Libro~ liado· 
nale!-' y extranjeros.-Biblioteca.-Anuncios. 

Abril ti, I9I9.--En Colombia: Juicio sobre dos discursos de pre,en
t1ci6n de credenciales, por Ernesto i..eón-G6mez.-EI Nuevo Mini,trn de 
I~stado.-Españ<l'y América Hispana, por Juan B. Arriaga.-Monumento 
a Cervantes en Panarná.-Manuel Ugarte, por A P.-Las IlHljeres de 
raza española.-Impresiones del catedrático Sr. Rey y Pa~tor.-Lazos 
etnográficos entre España y las República.;; lJi"ipano-Alllericanas, por 
Ilomingo ,\Iartin Jabato.-Las ohras de Rodó: Juicio y tasación de 
Adolfo \godo. -El precio de 10-; texto>.; escolare::i.--De «re paedagógica ... I 

por R. Blanco y Sánchez.-Congreso culturéll Hispano-Americano.
Una expedición eslupenda, por Segundo de Ispizúa.-Los españoles en 
el Uruguay, por Andrés Pando.-:La Sociedad de las Nacionas será un 
mito?, ... '01' José D. Montenegro.-La evolución económica y financiera 
del Pt!rú.-Lihlo!'. nacionaes y extranjc1os, por Antonio Balbin de Un
quera. Difusión del lihro y pren~a tluledcana escrita en castellano en 
España.-Anuncios. 

A4o.yo de '9'9--Núlllero t:!xtraordinafio de propaganda en pro de la 
Fie~la de la Raza, con noticias referentes a las solemnidades celebradas 
en España y en todas las Repúblicas amel icanas con que se festejó el 
12 de octubre de 1918. 

YII"IO de /9/9.-Amado Nerl'o, por Andres Pando.-Delegados y 
repre~entantes de la UNIÓN IBERo-A~n':){lCANA en Al11érica.- El 2 de 
mayo, fiesta nacional en el Uruguay (dd ')ial'io Español de MOII/evideo). 
Parábola. Viendo Jugar a un niño, por Jose Enrique Rodó.-Costa Rica: 
Men"iaje presidenciéd. por F. Tinoco.-La «Unión 1bcro-Americana ... en 
Panamá: discur-o pronunciado por D. Ricardo J. Alfaro, Presidente de 
la Union Ibero-Americana de Panamá.-EI Ekeko (Alacila): Contribu-
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eión al Folklore boliviano, por el profosor Eugenio Arturo Ponsnansky, 
F. R. A. l.-El problema americano: Conferencia de Ugarte,-El reco
nocimiento de las colonias españolas por la Madre Patria (del profesor 
William Spenee Robertson).-Unión centroamericana.-Certamen co
lombino, organizado por la Sociedad Columbina Onubense.-Anales 
de la escena española, por NarcIso Diaz Escobar.-Libros nacionales 
y extranjeros, por Balbín de Unquera.-Bíblioteca.-Catálogo de expor
tadores españoles.- A.nuncios. 

Julio de I9I9 - Asociación Independentista de Puerto Rico. Pro
granJa de la Asociación.-Partido Unionista Centl'oamericano.-J efalu
ra Suprema.-Parábo!a. La respuesta de Leuconoe,. por José Enrique 
Rod6.-La fiesta de la Raza. Para el próximo [2 de octubre.-Paraguay. 
Men,"je presidencial.-Jo,é Marí" Fernández de Castro y Secadeó, por 
Andrés Pando.-Casino Español de la Habana.-EI reconocimiento de 
las colonias españolas por la Madre Patria. Certamen Iiterario.-UNIO~ 
IUERo-A¡o.n:RlcANA.-lndices de la Revisla.-Libros nacionales y extranje
ros.---:Revi!)tas iberoamericanas. Sumal'ios.-Difusión del libro y prensa 
escrito en castellano en España. - Biblioteca.-Catálogo de exporta
-dore •. 
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Libros nacionales y extranjeros. 
Colombia, por J. M. Pére" Snrmie,¡fo.- Cádiz (España), 1917. 

T.pograf'8 Corntrcial. 
El Sr, Pé -tz "armicnlo, cónsul de Coloml,i'l e r) Cádiz, ha dldo con este 

libro UII laudable ejemplo que deben imitar los reprt'sental1tes de América en 
Españd. Es uua obra, eu parte histórica y cstJ.dí tiea, en parte así del perioci o 
colunial como dtl iodependit'utl!. El estudio del primt ro p~demos hacerlo 
lIosotrOli mejor que los americanos; el del segundo pertenecerá casi C'xclusi. 
vamcote a estos. En aquél se da cuenta de las autoridades, misiones y reduL
ciolles de i.,dios y de los Tribuualf's de la Nueva GraDada, Ejército. de la 
MiDe. ía y de la Real Hacienda y D~uda pública. Más importan te es aún la 
!ieguoda partt", que se rdiue a la Colombia aelual, y contiene diltos gcog' á
ficos, etnológicos, la fauDa, la flora y las antigüedades del pais. Se hacen 
extensivas utas noticias a la f.o dmillistración general de la República, clillla, 
vroducciones, tanlo de la Agricultura como de la Minería (oro, plata y pie
dras preciosas, ell la .. que el pai6 es ab~ndanlisimo). Figuran también en este 
copiosísimo índice dato ¡ rentísticos y comerciales respecto a la ¡alpo tación y 
exportación de productos a las Aduanas y a los Consulados. Los iutereses 
morl"les se balla" representados por noticias relativas a la beneficencia y a la 
iostruccióu pública en todos sus ramOj (Mu~eoj, Biblioteca., Academias y So
ciedades cie"tíficas, periodismo, publicaciones varias y noticias de los sabios 
y literatos qu '! en Colombia ban Oorecido y Rorecen. 

La tercera p<,rte se ocupa en especial de las relaciones que debieran uistir 
entre Espana y Colombia má'J bien que de las que f'xisten, porque la emigra
ción a este paI, rs muy escasa, y ni Colombia IIOS conoce su6cientemente ni 
nosotros a ella. Aquí se trata de la Compañía Trnsatlántica, de su I:ota y de 
los esfuerzos que hace el sefior marqués de Comi la , para aUlnentar y mt'jorar 
los servicios de la misml. Si<!mpre recordaremos la entrevista que COIl el tuvi
mos hace ¡,ño'J, y en la que, con el feliz resultado que después se ha visto, le 
estimulamo'l a ~xtender el servicio de sus líaeas a la América del Sur en bene
ficio de los viajeros y del comercio. 

Nuestra política ferroviaria, I'0r J. C.bal/os 1'.,.sl. Madrid, 1917, 
FI curso de un año hilbrá podido valÍar , aunque 110 mucho, la situación de 

las Compañías tal como la rxpone el autor de este follelO; pero de todos mo
dos no ha perdido su i,.terés, ~iquie'a sea histórico. El título promete mas de 
lo que dan !>u'" páginas, porque se limita a tratar de la cuestión económica como 
director que es el SI. Ceballos de una publicación de esta clase. Encarece la 
importancia económica de la , iudu!!otria de transportes, y procura df'rnosbar 
que la carestía de los productos duranle 1" guerra no proveuia de la elevación 
de las tarifas, que 00 habían variado dude 1913, antes de la guerra, subiendo 
el precio de los génuos vendiblt's desde 100 a 300 por 100. 

Esle sobrl"predo se oebe, stgún el Butor, a los que acaparan los géneros 
para con .!: eguir mayor gc.nancia , de lo que ¡nritle que si las Compañias baja· 
sen las tadras, nO recibiría beneficio el público, sino solameute Jos acapara
doru. Y de aquí, pérdidas para las Compañia!, el Tesoro y el público. Ob
selV.l que- los trau ~ portes marítimos han Silbido sus fleteS y n.adic lo ha "xtra~ 
Dado. Ignoramos lo que el autor diría si ahora f"6clibiese; pela no creemos que 
fuesen muy difere ntes S'lS opinione!'. 
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Mucho pudiera decirse de los ferrocarriles en su aspecto político, en paz y 
-en guerra; ¡lero como el autor se limita a escribir del tema económico, prel
cindiremos abora del mismo. En cuanto a la p!"otección que el Sr. Ceballos pide 
al Gobierno. tampoco diremos palab!"a, po!"que no nos remontamos a tan al· 
tas esferas ni creemos que cahen tales apreciaciones en una nota, ni aunque ésta 
llegase a ser, por extensa y razonada, un juicio bibliográfico. 
La guerra y la democracia, por R. ~V. Letón· Watson, J. DOrJ r Wilson I 

A';¡red E. Zim",ern y Arthur Qreellwood. Tra Jucción directa del inglés , por 
Juan Uña . -Madoid, 1917. 

Nada tiene que ver la forma de Gobierno cou la escasez o frecuencia de 
las guerras. H iy mOllarquí1s pacíficas y Repúblicas belicosas, lo cual no impi
de que la idea democrática sea más favorab le a la paz; pero esto es pura leo 
ría. ROnl8 republicana no cerra\1a el templo de Jano, y tuvo más guerras que 
la imperial. Bien republícano era Catón, y a cada paso dr-cía que era preciso 
destruir a Ctrtago. Nlpoleón luvo más glle l ras que la Revolución francesa, y 
Luis Felipe, soldado de la República, se empeñó siendo Rey en conserva!" la 
paz a toda costa. La guerra obedece a otras éausas, y depende del mayor o 
menor grado de civilización y del mayor o menor de trabazón y er.lace eutre 
los intereses de las naciones . La ~uerra ti ene causa y pretexto; la primera se 
oculta, el seguudo se pregona. ¿QtJié" será t •• u inocente que crea que la últi
ma ~uer~a se debió al asesinato de los Archiduques en Sarajcvo? Más pariente 
de Frandico José era Maximiliano, otro Archiduque que en México se llamó 
Emperado!" y rué fusilado, sin que el de Austria declarase la guerra ni hiciese 
otra declaración a Juárt"z que la que hizo Pdamo a Aquiles pidiéndole de. rodi· 
Has el cadáver de Héctor. El libro de qne tratamos examina los antecedente 
y consecuentes de la guerra, y merece estudiarse por las cuestiones que su{Oci
ta sobre la futura suerte de Europa . 

El libro está escrito por cuatro autor('s, cada uno de los cuales trata, sin 
dudR, de los paises que más COnoce, sirviéndo!es de punto de partida la situa
ción de Europa en 1814, .el Congreso de Viena y la distribu ción del Continen
te entre vadas potencias en aque ' la épOCR. Tratase, por consiguiente, de Ale
mania , de Italia y de los países eslavos. Todo quedó mal arreglado en el Con
greso de Viena, y lo I po .t eriores no han hecho má" que enredar la madeja con 
la cuestióo internacional má. imoortante del siglo XIX, que fué la de Jos Prin
-eipados danubiano!t y la canse vaicción o desaparición de Turquía. También se 
arreglaron mallos Principados co nvertidos en Reinos , y lejos de robustecer el 
poder de Grecia, se crearon otros que no han podiio vivir en paz basta nues
tros días. La cuestión menos conocida es la de los eslavos del Sur, S ervia, 
Bulgada, Monteuegro y Croacia, y en esta parte del libro se hacen patentes 
los manejos de Austria, queriendo convertitie en potencia d e la Europa orieu
tal; se asegura que Fran cia y Rusia sabia n de antemano que el desgraciado rey 
Alej andro iba a ser asesinado en su lecho; ateotado que, por cierto, fué se
guido de uoa impunidad vergonzosa y ab'ioluh. La situació :1 de Tu rqu ía aún 
e, peor que la de Austria¡ vencidQs lo. Imperios Centrales, tomadss juusalén 
y Damasco y allanado cada veZ más para los ingleses y c'lda vez más inter
ceptado para los TUSOS el camino de la India . 

El traductor de este libro, Sr. Uña, nos es conocido desde la revolución de 
septiembre. Entonces dirigía un periódico de elueñanza, del cual fuimos co~ 
laboradores. Los cargo'i que ha desempeñiido, excepto la diputación a Cortes. 
han sido todos inferiore'i a SU!! méritos, y por su obra le felicitamos cordial
mentc .-ANTONIO 13ALOfN DE UNQUERA. 
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Reoistas ibeeo=ameeicanas· 
S( ' M.-JRfOS 

del texto de 10J 1llimeros de Rnn"stas espmiolas de carácter iberoalllerz'cn
/lO, últimamente Llegados a /luestras o/icillas. 

Argentina (La), Barcelona, junio 19 19. 

Lazos etnográficos entre España y las Hepúblicas hipano america
nas, por Domirlgo ~artín J::tbato.-lnterc81l1bío comercial y financiero 
hispano argentino, por Roberto de Galaín.-I\Jonedas hispano ameri~a
nas.-Impresiones del catedrático SI'. Rey Pa,tor.-La Bandera AI'~en
tina (poe;ia), por E. Ramirez.;-Politica Americana, por Santiago Alba.
Bibliografía.- Xolas e informaciones. 

Bolelín del Centro de Información Comercial (Ministerio de E,t. 
do), Madrid, '5 de julio de '9'9· 

Comunicaciones diplomáticas y consulares.-Prohibit.::iones Y limi
taciones a la exportación de España.-~lemorias diplomáticas Y consu
lares: Recibidas.- Publicadas.-Ofe, tas .v d"mandas: Bélgica: Relaciones 
comerciales.-Representaciones.-Brasil: Repre~entaciones: Bulgaria: 
Relaciolle,,; cOH.erciales . Cuba: Representaciones. España: Representa
ciones. Francia: Representaciones.-Helaciones comerciales. Gran Bre
taña: Relaciones comerciales. Marruecos: Hepresentacione5. Suiza: Rela
cionc!'- comerciales. Uruguay: Semillas de legumbres.-Legislación es
pañola: Al bitrio sobre la importación de algodón ameritano.-Prohibi
ciones a la importación de ganado, lana suiza, pieles y estiércoles.
Libre exportación de los hilados de algodón.-EI transporte de maiz 
extranjero. - ExportaciÓn de algodón hidrófilo .v de desperdicios de 
lana.-La exportación de mijo.-La tasa del aceite y las exportaciones 
del orujo y de oliva.-Legislación extranjera. Varios: Comunicaciones 
marítimas con los paises de Oriente.-Brasil: Principales casas que se 
dedican a la venta de vinos tintos de lI'le!-oa, aceites finos de oliva, higos 
finos en latas, conservas y pasta de tOlllate en Florianópolis.-Principa
les casas que se dedican a la venta de tejidos de algodón en Florianó
polis. - Principales farmacias de Florianópolis.-Gran Breta!'l.: Importa
dores de vinos en :-iewcastle-on-Tyne.-La exportación de vinos a In
glaterra.-Suiza: Asociaciones agl ícolas. Venezuela: Informes sobre 
precios en el mercado. 

Número del 30 de julio de '9,8. 

Comunicaciones diplomáticas y consulares: Au!-'tria-Hungría: La im
pOi tación de pimentón.-Exposición austro-alemana en Zurich.-Ecua
dor: Derechos de Aduanas.- Guatelllala: Datos comerciales.-Japón: 
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La marina mercante.-Honduras: Dere~h()s de Adu~nas a ga~tos de 
embarque, desembarque, etc.-:\Ian ueco~: El comercio de bujías y 
jabone~. - ~felllorias diplc'llláticas y cOllsulares: l~eeibiJas) publica· 
das -Oft!1 tas y delllandas. -Legislaciún española: El precio de los su
perrosratos.-Legislación extran jera.-Varios. 

Boletín del Centro de Estudios Americanistas de Sevilla. 
Año VI, nlllllcro 25. 

El ideal universitariu del Profesor Qllesélda, pOI' Germán Latone.-
Real ACAdemia Hispano-Americana de Cádiz.-Rdlaciones geugrHficas 
contenidas en el Archivo de Ind ias, por G. I..Htorre.-Se~ción biblioglá· 
tica, pOI Franch;co Cervera. 

Colombia, Cádiz julio 1919. 

Notas: La fiesta Nacional de Colombia.-:\ lul1l1r1lt:mlo al marqués 
de Comillas.-Centenario de la Batalla de BOY'leá.-EI Brigadit!r BalT~i
I'o.-Must!o Artístico de Cádiz. por Daniel V. O'l.eary.-Acaddrnia Ca
lombiana.-Bogotá, la Atenas suramericalla.-Ciudades de Colomb ia : 
Manizales (poesi.), de S,unuel Velázquez.-Ante Cartag ·na de Indias 
(poesia), por Aníbal de Castro.-Barntnquilla (poesía) , por C. H. Pérez 
Amaya.-l\ledeilin (poesía), por Francisco Giralda.-Ibagué (poesía). 
por Manuel A. Bonilla.-Neiva (poesia), por José .Eustasio Rivera.-Po
payán (poesía), por J . Rarael ~Iaya.-Bogotá (poesía), por M. A. Carva
jal.-Pasto (poesía ), por Luciallo Herrera.-Cúcuta (poesia), por T . Gu
tiérrez Calderón .- Bucaramanga (poesía), por Carlos Torres Durán.
Tunja (pnesia), por Rarael M. Mesa Ortiz.-Calí (poesía), por Mario Car
baja!. - Santa Marta (poes!a), por Pedro ~loreno Garzón. 

Cultura Hispano ·Americana, Madrid, '5 julio '9'9. 

Centro de Cultura Hispano-AmericaIlH .-Noías de sus sesiones.
I)on Luis Palomo, por Eduardo López.-lIistoria. De Tucumán y Para
guayen 1612.-La I~evolución americana, por M. 11. N.-EI Gobierno 
de España en Indias, por Segundo de Ispizúa.-Política: Relaciones ju
rídicas hispano americanas, por Luis Palomo.-I..a Liga en América, por 
Car!os Pereyra.-Del MonroislllO, por Manuel Rodríguez Navas.-La 
Paz, por Eusebio Rodrivas.-Economia y E...,tadistica: La exportaciór. de 
pescado al continente americaJloJ por Roberto de Galaín.-EI algodón 
venezolano.-Finanzas Chilenas.-EI platino colornbiano.-Literalllra: 
El comercio de libros, por N. R. N.-Variedade;: La Repúblic~ oriental 
del Uruguay, por Horacio O. Araujo Villagrán.-Nolicias. 

España y América, Madrid, 1 julio '919. 

Hacia un feminismo cuasi dogmático, por P. G. Martínez.-Post Be~ 
IllIm. Ayer .v hoy, por P. B. Martinez.-Jesucristo: hoy y eternamente, 
por P. José Farpón.-La a :ción político-comercial de los extranjeros en 
los mercados de China: El Japón en China, por P. G. Castríllo.-Hojas 
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de mi álbum (poesia), por ~1. R. Soisdedos.-Libros.-Más libros.-Cró
nica general de la quincena: España.-Extranjero, por P. M. Esté
banez. 

I\úmero del 15 de julio de 19 19. 

Un poco de histOl ia feminista, por P. G. Martinez.- Contestación a 
la carta abierta de un Tomista. por Marqués de Sabuz.-Una gloria 
agustiniana: El Jlu,trísimo y Reverendo P. Zacarias ,\1artinez, Obispo de 
Huesca, por P. B. Martinez.-Jesuclisto: hoy y eternamenle, por P. José 
Farpón.-Crónicas Americanas: Desde la Argentina, por R. Gourdiez.
Boletín Canónico: Actas de la Sagrada Congregación Consistorial.-Li· 
bros.-Crónica general de la quincena: España.-Extranjero, por P. ~1. 
Estébanez. 

España y América, Cádiz, julio 19 19. 

Muerte de un hombre ilustre, por F. Rivas Moreno.-Grandes pro
yectos, por B. de la C. C.-La República Argenlina: Hacia una inteli
gencia financiera.-Exportación de vinos, por Tomás Lorente.-Vini· 
-cultura.-Lileratura Hispano-Americann: Nerviosos, por Eduardo Zama
cois.- En la Prueba (poesia), de Amado "'ervo.-Amado Nervo, por Ru
bén Dario.-Caminando entre los pinos (poesía). por 1, A. Bas-Moli
na.-Certamen artístico' iterario.-Pequeñas infonnaciones.-La psico
logia de los negocios: cada parroquiano es un gerente.-Ofertas'y de
mandas.-Desde Panamá, por L. E. de P.-A nuestros lector.s.-Notas 
americanas. 

Exposición (La), Sevilla 15 de julio 19 19. 

Los buscadores de oro.-EI Presidente del Ateneo.-La poesía fes
tiva: Epístola de una ,evillana, por Raul Barahona.-Inlerior (poesía), 
por Temás Salvago de Aguilar.-Sonetos de otoño, por T. S. de A
Curiosidades.-Trisleza infinita (poesia), por J. Moret Velaseo.-EI tenor 
Morgado.-Lucrecia Borgia. por Rafael Murciano.-Margarita en la ru· 
lela (poesía), por Salvador Valverde.-Mujer de Córdoba (poesía), por 
Eduardo Baró. El ganadero de reses bravas, Excmo. Sr. D. José de 00-
lIIecq. por Diego López Rico.-Rimas (poesía), por Salvadot Fernández 
Alvarez.-La lazón y la experiencia 

Ibérica (Revista ,em?nal ilu.trada), 1'01 tosa 5 julio 19 19. 

Las alhambras de Manzallera.=Nuevas estaciones aerol6gicas y cen
tros meteorológicos.-Las marismas del Guadalquivir.-Escuela de In
genieros de Camir:os.-Academia de C. de Zaragoza.-Ferrocarril de 
Ponferrada a Villahlino.=Al'gentina. Nueva especie de plomo.-Cuba. 
Depó,itos de mangalleso.-Chile. TelOblore,. = P. \Valler Sidgreaves. 
S. J. -Ensayos de arcillas.-Condiciones meteorológica. que influyen 
en la salud.-Nueva.., fronteras austriacas.-Tllnóll nwersible I<itchen.
Expedición ál tica nort~americana.-Expedi¡;jón rusa.-Prueba química 
para la determinación de las ~orl'ientes occánicas.-Servicios aéreo~ 
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alemanes.=La hipótesis cosmogónica de Laplace, P. Trullás , S. y.
Yeguadas militares en España, R. Yaltilti.= Bibliografia.=Temp. extr. y 
lluvias de mayo. 

Número de 12 de julio de 1919. 

El Pantano del Ebro y el paludismo.-Sistema de tracción eléctri
ca.-Tercer Congreso de Médicos de lengua catalana.-Escuela de ve
rano de 1919.-Congreso de Bilbao.= EI SalvadOI·. Terremotos del 28 
de abril.= .Record. de altura en aeroplano.-Travesía direcla del At
lántico en aeroplano.-Las rutas aéreas inglesl:Is.-Causas de la amari
Uez del pape l.-Un raro cetáceo de las co>tas de Inglaterra.-Descenso 
de nivel del norte del Delta egipcio.-Actividad en el Canal de Suez.
La terapéutica juzgada por los nÚlllero~.-Nuevos «gratículos».==La as
trología en la Sismología contelllporánea, (ollde de MOJl!pss" , de Sal/o
re.-EI horno eléctrico Gre.ves-Etchells, y. ,1{.' Navarre!e.= Biblio
grana . 

llustración Española y Americana, ~Iadrid 8 julio 1919. 

Crónica general, por R. Escobar-Albor. -Programa patriótico de una 
politica hispanoamericana, por el Dr. D. Francisco de los Cobos.- La 
guerra y la paz, por Fray Jesús Morais (Dominico).-España y América: 
Laborando para el porvenir: Estados Unidos del Norte de América, por 
X X X.-Nuestros poetas: Mi heren cia, por Carlos Sevillano.-Del espiri
tu militar mexictino: Falsos valores, por JUlin Garcia. - Dos lumbreras
de la Fe, por G. R. 

Número del 15 de julio de 1919. 

Crónica general, por R. Escobar-Albor. - La libertad de América , por 
Columbia.-Exposici'Ín de hierros antiguos, por J. de Nogales .-Delica
dO.-De nuestra arquitectura militar: Salamanca, por * *. - Poetas ame
ricanos: El regreso del Indiano, por El Bachiller Alcañices.-EI apóstol 
social de los obreros en España, por J. Morais.-Leyenda de trecento, 
por José Pérez Hervás.-Del espíritu militar mexicano. 

Número del 22 de julio de 1919. 

Crónica general, por R. Escobar-Albor.-La verdad sobre México, por 
Manuel Ugarte.-Un medio de estrechar las relaciones entre España y 
la América e'pañol .. , por Gabriel María Vergara.-Españoles y ameri
canos: Exaltemos la . Rábida . : Una conversación interesante y oportu
na , por Columbia.-Nuestros poetas: El bosque hechizado, por Carlos 
Sevillano.- Examen de elllblemas, por Ricardo M. Unciti.- Aspectos 
sociales según el P. Gerard: El aspecto religioso y económico, por J. Mo
rais .-La Cruz Roja Española y la gu«ra europea.-Amado Nervo, por 
Andrés Pando.-Félix Urguellés: Historia de la escenografía española, 
por Joaquin Muñoz Morillejo. - Exposición de portadas para la revista 
Nut'l'o MU1ldo, por Juan de Nogales-Delicado. 
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Mercurio, Balcelona 3 julio ele 19 19. 

Lo~ calalant!"i y el comercio moderno, por Federico Rahola.-Costa 
Rica. por !\Iariano Alvarez M~lgar.-Enscñanza técnica de la vaota, por 
Carlos ~Ioli~t Carbó.-Punta Arenas, por Francisco Jaime. 

:'\(lInero del 17 de ¡';Iio de 19 19. 

El comercio de C"ba en 1917 Y sus relaciones con España, por Fe
derico Rahola.-La Exposición de Bellas Artes, por J. M. Jordá .-Actua
lidades. 

Edición Comercial y de transporte (Suplemento, junio 1919.) 

Rábida (La), Huelva, marzo y ablil Je 1919. 

La causa hispanoamericana.-Caballeros de 1:1 raza: Orden ibero
americana.-Parnaso Chileno: Mirad" retrospectiva (poesia), por Gui
lIerl11v Blesl Gana.-Relllelllber (poesia), por Gregorio Iriarle Heredia.-
Vespertina: A la memoria de una hermana (poesia), por Luis Felipe 
Contardo.-AI cielo de la patria (poesia), por Luis A. Zamora.-Bolivar, 
¿caud:llo? Balivar, ¿genio?, por Eduardo Alvarez.-Original certamen: 
¿Cómo debe ser la mujer:-A los lectores y suscriptores.-De literatu
ra: Las joyas de Amalia, por José López Portillo Rojas-Utilidad de los 
pajarillos.-El valle del Cauca, por el general Rafael Reyes.-Certamen 
colombino, organizado por la Sociedad Colombina Onu bense.-Movi
miento amel'icanista.-Bibliografia, por R. B.-Sonetillo, por Fernando 
C. de GÓngora.-La evolución económica y financiera: Del Perú.-Cu
rio,idad literaria: Un soneto de catorce autores.-La misión de España 
y América: Oportunidad del viaje de Ugarte a Madrid, por Columbia.
Bolivia.-Ecos americanos.-Curiosidades. 

Unión Hispano-Americana (La), Madrid, julio 1919. 

La campaña de América: un sano monroismo. --Lluvia de fuego 
(evocación de un descarnado de Gomorra), por Leopoldo Lugones.
Salomón de la Selva, por Pedro Enriquez Ureña.-Revista de Quimeras, 
por Carlos de Perp.yra.-Arte: El San M.uricio, del Greco. Su antece
dente en Venecia, por J. Moreno ViIla.-Antologia americana: Cuba.
Páginas española" Noble conJucta del Gobierno español. Vida espa
ñola.-Nota bibliográfica.-EI mes deportivo.-Teatro>: Circo y Cine, 
por Farrán de Ribera.-Banca y Bolsa: Valores "merieanos.-Modas 
femeninas, por Mari-Sol. 
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Difusión del libro y prensa americana, 
escrita en castellano, en España 

Por ac uerdo de la Ju nta directiv I!'C ha e-itablecido UII m~evo servki .... , gla

tuiro como todos los que presta la UlliJn Ibero-A 'lIerictlflfl, encaminado a fa
ti itar la adqu isición tle l ibros y sU'icripdón y anuncios a periódicos hispano-
3I11e,Íl: ,lnos, y consist¿ute en que lo'i autores rllllericallos y editores de autorer 
americanos, siempre que lo seall de lib ros escriros eH c,t stellano, pued:lll te nes 
un depósito de sus obras, durante un ar'ln, en nuestro domicilio social (ca lle 
de Recoletos, núm. ID, Madrid). a disposición de los libreros y particulares 
espai'loles que dt'seen adqui irlas; enca rgán lose, COIIIO n1tum! cnnsecu en ..: ia, 
de la administra ..: iól1 de di.:ho depósltn, sin percibir cantidad alguna, salvo 1)5 
gastos d I! correo que pueltan originarsr. 

R!!sp¿cto a o~' ri odicos y rf:>Vi ,t is, poJrá Ilos que I f) deseen anunciar en sas 
ediciones a 1<: Uni61l Ibero-Am !riC lfl'1 com ') Centro para la suscripc ión yanun
cio en Es,>añ 1 de las res,> .:'c tivls publi :acio lles. una vez qu.! ~nvíen tarifas de 
~os precios y ils instrucciones convenientes. 

Cuantas personas soliciten ampli Ició 1 d ~ no :i.: ilS sobre este p Irticul Ir se 
les atenderá inmedIatamente. 

.', 
No hay que decir, pues ya lo venimo i le liízanJo, qu e de igual ll!o10 faci

litaremos libros y susc ripciones de Espaili y la public3ción de anuncios a quien 
desde América de nosotros lo solicite . 

• • * 
Dc los libros en depósito y de periódicos qu e a..: epten nuestro ofrecimien

to) publicará relación nu est ra revista con la frecuencia qu e las circunstancias 
permitan. 

• • • 
De cada obra o núm ero de periódico habrá de destinarso;: un ejemplar para 

la biblioteca de la Unión Ibero·Americarw . 

• • • 
Relación de periódicos acerca de los que puede informar la UXtÓ~ IBERO-

AMERICANA (calle de Recole/os, l/umero lO, Madrid) . 
Argentina, 

BUENOS AIRES: cAnales Gráfit;os •. -t:Anales del Instituto Argentino. 
de Artes Gráficasa.-t:Anales de la Sociedad Rural Argentina •. -cAnuario 
Estadístico de la Ciudad de Buenos Airesa.-cAsociaciones Españolasa.
.Baleares • . -cBibliografIaa.-t:Boletin de la Biblioteca América a.-cBole
tín de la Cámara Española de Comercioa.-t:Boletín del Centro Navah.
t:Boletin del Depar~amento del Trabajo a.-cBoletín de Estadistica Munici
pal •. -t:Boletin del Instituto Geográfico Argentinoa.-t:Boletin del Ministe
rio de Agricultura • . -cBoletin de Obras Públicas de la Repúblicaa.-cBole
tln Oficial del Centro .Gallego •. -.Boletin de la Unión Industrial Argenti· 
na •. - cCrónica Mensual del Departamento Nacional del Trabajoa.-cDiario 
Española.-cEconomía Argentinaa.- t: Españaa.-cEl Eco de Galicia _._ cEl 
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Economista Argentino».-cEI Financiero Argentino»,-cEl Fraternah.-cEI 
Monitor de la Educación Común».-cEI Legitimista Españoh.-cEI Sociah~ 
e El Universitario».--Ideas».-c Jadran» .-«La Argentina Económica •. -
.La Cultura».-cLa Gacela de España •. -cLa Ingeniería •. -cLa Unión Co
mClcial_._cRevista de Agaicultura, Industria y Comercio».-cRevista Azu
carera».-cRevista del Banco Hipotecario».-c Revista de Bancos, Ferroca
rriles, Seguros y Comerdo».-cRevista de la Bolsa de Cereales».- .Revisla 
de la Cámara Mercanlit:.. -.Revista del Ceuíro de Estudiantes de Ingenie
ria •. - .Revista de Ciencias Económicas·.-cRevista del Círculo Médico Ar
gentino y Centro de Estudiantes de Medicina •. - .Revista de Correos y Te
légrafos_.-cRevisla de Derecho, Historia y Letras_.-eRevista de Econo
mía y Finanzas_.-cRevista de filosona~.-cRevista de la Liga Agraria-.
eRevista Mensual de la Asociación Española de Socorros Mutuos •. -eRe\'is
ta de la Sociedad Científica Argentina-.- e Viator- . 

BAHrA BU .. NCA: ~Revista Hispana_. 
JUÁREZ: .El Fénix •. 
LA PLATA: eRevista de Educación:..-.Revista Técnica Ferroviaria-. 
LU)ÁN: cEI Civismo-.-cLa Opinión:.. 
M".NOOZA; eLa Semana-o 
REsiSTENCIA: .EI Colono-o 
SAN JUAN: eTribuna~. 
S.H.T1AGO DEL ESIERO: eEI Liberah.-.EI Siglo-. 
Tw .. :u .w: eEI Español:.. 

Bolivia. 
LA PAZ: eRevista de Bacteriología e Higienc_.-eBoletín de la Dirección 

Nacional de Estadística y Estudios Geográficus-.- cEI Norte_.-_Hispania_. 
COCHABAMUA: eEI Ferrocarrit..-eEI Heraldo-. 
SANfA Ct<UZ DE LA. Sn.HRA: cEI País_o 
SUCWE: eBoletín del Servicio Meteorológico- .-eBoletín de la Sociedad 

Geogró1fica_.-eLa Capital,. 

Brasil. 
Rlu I)~JA:-"EIKO: cA Epoca-.-.A Defensa Nacionah.-cA Lavourb.

.A Lanterna •. -cA Razao:..-.A Tribtlna Médica_.-.Brasil I:1dustriah.
_España Nueva_._eIndustria é Comercio-.--Liga Marítima:..-.Palestra-.
.Revista Americana:.. - .Revista de Artilhada-. - .Revista do Comj11er
cio:..-¿Rcvi~ta Marítima Brazileira-. -_Revista Militar do Brazil:..-cRevista 
I"ropagadora de Medicina _.-eO Tiro de Guerra_. 

BABIA: clloletín de la Asociación Comercial:.. 
CAMETÁ: eO Industrial-. 
MAl( IJE EsPANBA: -O Mar de Espanha-. 
NOVA IGNAssú: c-Cnrreio da Lavoura-. 
PARANAGUÁ: eO ltiberé- . 
PF.TKOt'OLlS: .0 Cornmercio-. 
S-\N PABLO: _Revista de Comercio é lndustria_.-eDiario Español_.-

-Gaceta do Povo:..- c España-. 
Sal, Jolio DE IJOA VJ~TA: _Cidade de S;:io Jolio-. 
TAl BATÉ: .0 Norte_. 
U.UGUAYANA: .0 Rehate. > (Conli1luard). 
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Biblioteca 
(Continuación.) 

Sin perjuicio de las notas bibliográficas, que irán apareciendo en núme
ros sucesivos de esta Revista, de los libros enviados últimamente por auto
ros y editores y que pasan a formar parte de la biblioteca de la Unión Ibero
Ameríco11a, publicamos esta sección para conocimiento de los señores socios. 
aprovechando la oportunidad para testimoniar la gratitud de la citada Socie
dad a cuautos contribuyan a enriquecer su biblioteca, una de las más con
sultadas de España en asuntos ibero-americanos. 

Juan Ferná11dez y eL Des('ubn'lIlÚ!lIto de la, AustraLia (estudio crítico bi-
bliográfico), por Ricardo Beltrán y R6spide.-Madrid, Ig18. 

Cartas sobre eL bie/zpstar humano, por un amante del mismo.-Madrid, 1912 
Rincollcillos d~ la Historia Americana. 
Columna (Lo) a los próceres del ¡",,,!Ve de Octubre de 1820, por Victor M. 

Rondón.-Madrid, Ig18. 
Itlforme deL Afitllstro di' Re/acionu Exteriores al Congreso de /9/8.-Bogotá. 
ManuaL de Técnica Anatómica, por Daniei Mezquita.-Madrid, 1918. 
!nforme presentado a la Cámam de Diputados por el Ministro de b,SlrucciólI 

pública, en mayo de IgI8.- 5an José (Costa Rica). 
Estudio de la MOTlcha MOlIgólica ell la Paz, por Néstor Morales Villarón.

Wáshington,lgI 7· 
Tuberculosts (La) experimental m las gm1ldes alturas, por Néstor Morales. 

Wáshington, Ig12. 
rv (EL) Ce1ltenario deL Descubrimiento de A11'éricQ, discurso dfl señor licen

ciade Antonio Zaragoza .- Tepic (Mhico), 18g2. 
Raza (1 a) como ideaL, conferencia dada en Santa Fe el Día de la Raza, por 

RodoJfo Rivadola.-Buenos Aires, 1918. 
1baT1'a y e/terremoto de 1868, por Luis P. Madera.-Ecuador, Ig18. 
Narrntiolles, por Víctor Miguel Díaz.-Guatemala, 1918. 
Nuestra labor el! I918: Escuela modelo de "i;;os .Alomo de 1M;;ez>, por Je-

sús Salinas.-Putosí (Bolivia), 19]8. 
Vida (La) humilde (poesías), por Martin Gómez Palacio.-México, 1017-18. 
Tisú (poeslas), por Jorge 5chmidke.-Maracaibo (Ven"uela), Ig18. 
MaLvarrosa (poema), por R. Tamariz Crf!'po.-Cuenca (Ecuador), 19J8. 
Vascos (Los) tn Amén"cn: Histona de América, Vll. V. Venezuela, por Se-

gundo de Ispiw3.-Maurid, 1918. 
FOliando Potr'o, por Carl<lS Marll.-Habana, 1918. 
Lengua Espaflola (Jniversal por J'"é Lóp'z Tomás.-Vall.dolid, IgI8_. 
(Jmversidad de Oviedo: DisC/trso "'ida en la Apertura del Curso A cadétmco 

de /9/8-191 por 15aac Galceran Cifuentes . -Oviedo, 1918. 
Héroe (El) de SOl. !I1ateo, sucesos de 1914 (drama), por lIdefonso Día1- del 

C,sli11o.-P.,to (Colombia), 1914. 
RtjJtiblica Cristiana, drama histórico, por I1defonso Diaz del Castillo.

Pastn (Colombia), 1914. 
i Yace' por sa/t'ar La Patria!, episodio histórico-dramático, por I1defonso 

Día. del Castillo.-Pasto, 1917. 
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Docum~lltos lziJlóricos de los hechos ocurridos m PQ.jlo e1l La Guerra de La In
dependencia (publicación oficial).-Pasto, '9' 2. 

Informe del Sea-dario de Gobiemo al Gobernador del Deparlaml!1lto de Na
viño.-Pasto, 1918. 

h'¡urme del Gobernador de Naviño a la Asamblea de i9i8.-Pasto, 1918 . 
hIJor11lc del Director generaL de hlStruccióll pública al 8,'. Goberllador del de

parlamento de NavI11o.-Pasto, 1918. 
hiforme del Secretar"o de Haciellda del departamento de iVaviiio a la A.wm-

blea de i9i8.-Pasto, 1918. 
Escudo de Gopayá1t (con su historia), por C. Angula Ca\ada .-Pasto, 1918. 
Libro del Centenario (edición úficial).-Pop.yán, 1910. 
"iforme del Director general de Instn/cció" plÍbl"'a dd departameJ/to del 

Cancá.-Pojoayán, 1918. 
Archivo geJ/eral de IndillS.- Catálogo de la documentación (entro ofici¡,¡J 

de estudios americanistas, por Pedro Torres Lanzas.-Sevilla, 1918. 
J1e1llon·a de Hacr:enda y Crédito público, correspond iente al aiio de 1917.

San Salvador, Ig1 8. 
Estadística Finallcicra.-Importación de algodones, vinos y otras mercan

CÍas en Ig16, por el Mioistrrio de Hacieoda.-San Salvador, IgJ 8. 
Universidad de Sallto Tomás de Mamla.-Discurso en la tipertura del cursI' 

académico de Ig18-19 g. pur D. V. Mario y l\lor ... les.-Manila. Ig1 8. 
DOll Julio Arboleda t1l el Sur de Colombia (dücumentos pura la hi~toria), 

por Oaniel Zar<lma.-Pasto (Colombia), 19 1 7. 
Entronización (La) de los Sacyalisi1llos Cor{)z.(}llt'S de Jt'JÚS _11 .l/aria, por Da

niel Zar.ma .-Pasto (Cclombia), 191 8. 
Política al alcallce de lodos, por Pedro Pidal.-MadriLi 1919. 
Fiesta (La) de ta Raza (Contribuci ón al llispallo~Amedcanismo), pr I 

M. Isidro Mendez.-Habana 191 8. 
Cdmara Oficial de la Propiedad Urbana. DJI~ji'r('n( ·(1 sobre II..Callll/i:;l1-

rión del 1I1anza1zans y Aprovechamtcnto de las /lglllH P,'cales dt, . ¡latina .. ) 
por Mauricio J.lvo.-Madrid 1918. 

Cuba como Bllgü:a, discurso por Isidro Meodez.-Hahan:1 I g18. 
Tradición (La) . Tesis para optar e l título de doClor t'n Derecho y Cien

cias Políticas, por Genaro A. Mui'ioz O.-Porayan (C(Jlombra) IgItt 

(f ""tiIlIlOrtÍ.) 

D ..... M ... ~..c ..... M*""l...., .... Io+t .... ...,;:~~.·,~ .. ." .. .-!*~:~....c~ ... ,: a 

1 LA EXPERIE.NCIA DEMUE.STRA QUE LOS CHOCOLATES t 
¡, y DULCES t 
I M717J~J ecpei:: 1 
1 Son los mejores del mundo. i 
1 PEDIDLOS EN TODOS LOS ULTRAMARINOS y CONFITE~iAS 1 
1 Ohrigi tl (os pedidOS palma Alta. ('l. Nddrid. i 
t (ESPA~A) ¡ 
D ............ MMHMM __ HHHHMHMM .. '* .... H~Mg 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



- ,~--~ . _-

Catálogo de eL{lGftadofu e8{lañole8. 
(CONTINUACI6N) 

Deseosos de contribuir por cuantos medios están a nuestro alcance a la 
unión entre Espaf'ía y los pueblos iberoam~ricanos, venimos publicando y 
proseguiremos haciéndolo en los número:i sucesivos el Catálogo de exporta
dores espai'lo les que, destinado principalmente a los importadores extranjeros, 
contiene los nombres y direcciones de los productores y exportadores de Es
pana, secunJadort's de la iniciativa del Centro de Información Comucial del 
Ministerio de Estado en este sentido. 

Ptlra la des igl1 .1ción de productos nf} se ha segui do una clasificación rigu
ro~a llll' nte d enrifica, ~ino que, reconociendo en los productores y expo rtado
res mayor pt" rkia en el comercio y mejor cOllocimiento de las denominaciones 
C01l que se designan sus productos e n los distintos mercados extranjeros, se 
les 11<1 invitado a escoger los epígrafes que considerasen preferibles. 

538. Pl1sta de tomate.- ntonio Puig, Gerona, 8, Barcelona.- Cayetano 
Baroja . Calahorra (Logrolio).- Azpilicuela y Belsué. Alfaro. Rioj. (Logroño).
Francisco Alemán, Carr~tera de Espinardo, Murcia.-Francisco Moreno, Ca
la horra (Logrofi o).-H. Angele! y Companía. S. en C .• Lélida.-Hijos de Pa
blo Vilalta, Rambla de Fernando. Lérhla.-Marqués & c. 0

, Paseo de Sagasla, 
24, Z1Cagnza .-Rui~. & Morillo , O'Donnel, 27, Sevilla.-Sáenz y López, Lo· 
groi'lo. - SocieJ:l d Al1ónima ~ Hispania », Nonduermas (Murcia). - Sociedad 
Anónima Monega!, Ba rcelona.-Viuda de Vidal Roqués, Serrería , 9. - GUiO 
(Valencia). 

539. Pastas para sopa .-Obazar Odriozola y c. •.. Ronda. 29. - Bilbao . 
540 . Palalas.-Arroyo. Lopera y Compañia. Hoyo de EspaJteros. 31. Má· 

laga.-Canab e Hijo. Vilasar de Mar (BaJcelona).-Filiberto Prado. Bolaños 
(Ciudad Real).-J . Ben dal". CIscaJ. 16. Vakncia.- José Corral. Herrera de Pi· 
suerga (Palencia). -José M. Alsó. Triana. 114. Las Palmas (Can3lias).-Orive 
Hermanos, Sagasta, 186, Puerto de la LUl.-Las Palmas (Canarias). 

541. Peines. -Jaime Font Cau, Arco San Cristóbal, ll.-Balcelona. 
El42. Pelos.-Sociedad Anónima . Riambau», Princesa , 63.-Barcelona. 
543. Pelos de conejo y cahra.-Padró Hermanos, S. en C, Suceso res de 

Luis Alberni.-Manresa (BaJcelona). 
544. Pelos para cirugia. -J. Óómez.-Proclamación. Murcia. 
545. PeLos para pescar.-Gut rrero Herma'nos, San Antolin, 24. Murcia .-

J. GÓmez. Proclamación. Murcia.-Pedro Bate riola Soler. Cartagena (Mulcia). 
546. Pelotas de goma.-Tusell ¡{ermanos.-Ronda de San Pedro. 12. BaJ' 

celona. 
547. Perfumerfas.-Hijos de Luca de Tena. S. en C.-AI",irante Espino· 

s , 1. Sevill •. 
548. Perftlmes.-José Serra y C3Ibó.-Cassá de la Selva (Gerona). 
549. -Persinno'\ de mndera.-Francisco Riviére e Hljos.-Ronda de San Pe-

dro, 58, Barcdona. 
550. I-escado f reseo.-Esteba n Uranga.-Gueterfa (GuipÚzcoa). 
551. Petacas de acero. -F. Agustin Larranaga.-Éibar (GuipÚzcoa). 
552. Piaflos.-Sociedad Franco-Hispano·Americana paJa la construcción 

de pianos y armoniums.- Industrla. Barcelona . 
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553. Piedras de conslrucc/ón.-Na rclso Goseh.-Hurgel, 167, Barcelona . 
554. Piedras-filtrospala agua.-J. & T. Pirez Béthencourt.-Viera y Cla

vija. 20, Las PalmAS (Canarias). 
555. PieLes curtid Is.-F.3ncisco Malilla, Plaza del Rosario, 2, Palma de Ma

yorea ( Baleares).-Julio Montes, Tarazona (Z.ragoza).-Louis S. Hamm, Suce
sor de Marlin Falk, Rambla de Calaluna, Barcelona. 

556. Pie'es sin curtir.-Francisco Caamano, Valladolid.-Louis S. Harnm, 
Sucesor de MorHn Falk, Rambla de Cataluna, 35, Barcelona.-·Marqués&C.·, Pa
seo de Sagasta, 24, Zaragoza.-Sociedad Anónima cRiambau., Princesa. 33, 
Barcelona. 

557. Pieles sin curtir de ganado <abrio.-F. Larraz, Ventura Rodrigue~, 7, 
Mndrld.-Manuel Helrero Oonzález, Montejo de la Sierra (Madrid). 

558. Pieles sin curtir de ganado IGuar.-f. Larraz, Ventura Rodríguez, 7, 
MaMld.-Manuel Herrero Oonzález, Montejo de la Sierra (M.dtid). 

559. Pitas elécericas.-Ernesto Slicpel.-Olmo, 27, Madrid. 
560. Pilas secas. - Compañia Fabril de Carbones Eléctricos. - Diputa

ción, 225, llarcelona. 
561. Pimentón.-Antonio López Álamo, Espinardo (Murcia). - Antonio 

Pardo, Plaza Molinos, Murcia. - Francisco Flores, Espinardo (Murcl, ).
Fulgencio Alemán, Espinardo (Murcia).-:Ginés Avellán, Murcia.-Oómez 
Ferrán y Martinez, Proclamación (Murda).-Hijos de hidro juan, plaza de 
Pernán:!ez Caballero, 4, Murcia .-Hljos de Pedro Méndez, Cartage na (Mur· 
d.).-J. Antonio Sánehez, R"yes, 13, Mldrid.-José Mufioz López, Churra, 
Murcia.-josé Torregros. y Hermano, Novelda (Alieante).-Justo Ndvarro 
Conesa, Espinardo (Murcia).-Manuel Iniesta, sucesor de Lorca Hermanos e 
Inlesta, Pintor Villacis. 

56'2 . Pimientos en conserva.-Francisco Alemán, carretera de Espinardo. 
Murda.-Viuda de Vidal Roqués, Serrerl., 9, Orao (Valencia). 

563. Pimientos morrotzes.-Azpilieueta y Ilelsué, Alfaro (Logroño) .-Ca · 
yet.no Baroja, Calahorra (Logrono).- S.nehis Hermanos, Algemesi (Va
lencia) . 

564. Pimientos morrones en conserua.-Prancisco Moreno, Calahorra (Lo-
2!Ono) .-H. Angelet y Compafifa, S. en c., Lérida. -Hijos de Pablo Vilal· 
tao Rambla de Fernando, Lélida. 

565. Pintura para barcos.-Valentin P. Chaeón.-Colón, Vigo (Ponte-
vedra). 

566. Pinluras.-Sociedad Espanola de Óxidos y Pintura •. -Augusto FI 
gueroa, 40.-Madrid. 

567. Fiñones.-FranciscQ Obando Flandes, Lepe (Huelva).-josé Feria 
y Helmano, Cartaya (Hu el va) . 

568. Piñones lIlondado •. -Oerardo Manln Heredero, Arévalo (Ávila).
Hijos de Leocadio Fernánd<z, Medina del Campo (Valladolid).-José Saba· 
ter, sucesor de Orau. Sabater et C.·, Reus (Tarragolla).-Julián González 
Roldán, Arévalo (Aviia).-Sobrlnos de E. Solano Rittwagen, S. en C .. Fuen
teeilla, 12, Málaga. 

569. P:-Uas de hierro.-Agustln Foneuberta, Aragón, 273, Bareelona.
Juan ,11 ntonio Oómez Quiles, Isaac Peral, 42, Caltagena (Murcia).-The Pena 
Copper Mines Limited, Minas Pena del Hierro (Huelva). 

(ConIinuard . ) 
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~~rvi[io~ ~~ la [om~añía Irnatlánfi[a 
LtD •• d. CDb ... M.Jlco.-~aliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón 1 de Coruña, pan, Haba· na y Yeracruz. Salidas de \'elacruz 1 de Habana para Corui'la, Gijún 1 Santander. l.iD •••• B ... n.,a AI,ee -Saliendo de Barcelona, de Málaga y de Cádiz, para ~nta enz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires¡ emprendiendo el viaje de regreso de!jdc Bueo05 Aires y de Montevideo. 
LiD •• de New .. York, C; .. b_ . 'h~Jlco -Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga y de Cádiz, pala r-oew-York, H abana y '"elacruz. Regr('so de \'cracrw: y de Habana con escala en New·York. Lh .... de Veaeau.I .... Colombld ,-Sa!if'ndo de Barcelona, de "21encia, de Málaga y de Cádiz, para Las Palm as, Santa Cruz de fenerlCe, S:J(lta Cruz de la Palma, Puerto IUco y Habana. Salida, de C01VD pata S:lbanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, Pu<!rto Kico, Canari:u, Cádi;¡ y Barcelona. "'Inca oe F.r.aDdo t'óQ .-Salic-ndo de Barcelona, de Yalencia, de Alicante, de Cádiz, para Las l'ahnas, Santa Cruz de renerife Santa Cruz de la Palma y PuertOI de la costa occidental de A(rica. Regrelo de Fernando 1'':'0, hacieudu la.,; escalas de Canarias y de la l'en,Dlo.1a Indica.du en el viaje dc ida. 
Lln •• Br • • II ·Pbta.-5aliendo de Bilbao, Santander, Gij6n, Coruña 1 Yigo, para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aire,; emprendiendo el ,-iaje de regre~o desde Buenos Aires para Monteviddo, Santos, RLO Janeiro, Canarias, Yigo, Coruña, Gijvn, Santander y Bilbao. Además de los indicados sen-jcios, la CompañIa Tr:uatlántica tiene establecidos lo. especiales de los puertol del Mediterr..meo a t\f"w·\·ork, pueHos Cantábricos a New·York y la linea de Barceloua a ¡'-ilipinas, cuyas salidas no Ion fijas y le anunciarán oportunamente eu cada viaje. 
Estol "apores admiteo carga en las condiclooel más (avorable. y pasajeros, a quienes la CompañIa da alojamiento muy cvmodo y trato eSlherado, como ha acreditado en IU dilatado servicio. Todos los vapores lienen telegrafía sin bilos. 
También se admite carra y upiden pasajes para todos los puerto. del mundo, servidos por l1aeu regulares. 
Las fechas de aa1ida le anunciarán con la debida oportunidad. 

1'"iBARRAYc'~1 
: SEVILLA ~ 
! ¡ervlrlo regular de vapo:el de mala Dia de Bilbao a ¡!VII'a y de ¡evllla a Marll:la lt ¡ VAPORES DE LA COMPAÑIA (~ ~ ~ I H 

I 
~ Do .. uhdas aemanales de dos puerto. comprend,dos entre BIlbao 1 Marsella. ~ iI.rvlClo ........ 1 •• u. Pa ••••• , CIJo. y 8 •• 1I1 • . -'lrel salidas semanales de todn,los 

¡ ----~ I ~.r"ldo qD'Dc.Dal; •• tr. Bayo.D. y Burda ••• -Se admIte carga a flete corrIdo para Rotte~ dam y puert08 del Norte de FranCIa. • Para mál Informa, oficlnDs de la Direcci6n y D . .l:aqu¡n Haro, conlignatano. 

~aa~~~~~~~®~~~"~~~~.S 

Tonela· Tonela· Tonela· 

I das regis· das regis· das regi..-tradas. tradas. tradas. ----
Cab~ Silleiro, ••• 

----
Cabo Roca .•• .. 1.582 Cabo S. Antonio. 1.99 1 1.026 
Cabo S, Sebas- Cabo Quejo .• •• 1.691 Itálica . .... ... .. 1.07° 

tián ••.• •• ••• 1.583 Cabo Peñas, . ... 1.691 La Cartuja ••••• 808 
Cabo de la Nao"1 1,558 Cabo Palos ••• .• 1_696 Triana . • •• ••••• 748 
Cabo Tortosa . • . 1.496 Cabo Traf.tlgar .• ¡ 1.5 18 Vizcaya •• •• • • •• 83' Cabo S. Martín. 1_8~1 Ca bo Ortegal ••• 1.453 lbaizábal , •••••• 742 
Cabo Esparte!.;1 1.249 Cabo Creus . ••.• 1.421 Luchana ... .... 395 Cabo S. Vicente 1.8'7 Cabo Prior ••• : .1 1.026 Cabo Sta. María. 156 

l 
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U"'!~'_-'~"",,ERo-AMERICANA 
SOCIBDAD PUNDADA BN 1885 

I>eclarada de fomento y utilidad pública por el Goblemo 
de S. M. en 111 de janlo de 11190 . 

• • • 
Nota. tOn"1adas d_ .u. E.tatuto. 

Objeto de la AaociaclóD. 

L ... rx,ú. 1 .... o-.\vaJe4Jl4 ea lUla uociaci6a interuc:ional. que tieoe por objet:o ettrechar la, 
relaüqacl de afeclol OCilÚa., ecooúmiCM, cieotiticu. arll.itiCU ., politlcu de Espa6a., Portugal y 
lti Naciones Ilnuit".ilna,. procorudo que C!lIóilUl,ta más cordial Inteligencia entre edos plleblol 
hermano •. 

De BU constitución y organlpción. 

LA l'QÓ. 1.J.aO-.\1oIUII nA ie compoftdri d. IUI Ceaao ,enual eltablec.ido en MadrhI. ,1" 
colft1;pondi_t_ q~ atáa CODltitllídos o se eoaatltUYaD pua cooperar a lo, b. de la Asociaci6. 
en lo. demáa pueblos que compreDden 101 Estad. a q_ le refiere el articulo uterior, pudi_do 
cOnltituirte también comi,iones delegadas de dicho. Ceolrol en 1 .. poblaciones "'ú importaDte. de 
lo. res¡.o«tivol E lados. 

A. lin de. que lOe armoalcea 101 CeJluoI ell.ue tí. d .. p~. de .prob .... IU miembro. lo.~· 
VD' reclamento'l lo. reDUlirán a La Junta directiVII de Madrid, para que la mi.ma pueda hacer 1&1 
ob.ervacioDC'8 que cODdlUCan a dicbo propÓlito. 

Será obll,acióD de todO!! 105 Centro.: 
Eltudlar cuuto. UWll.o •• e rel.aciolJen coa lo. tia .. de la Asociación. 
Redactar 105 oportaacn proyecto., pr_larl" y , .. donar cerca de lo. Gobiernos respectivo • 

• u éXito. 
Procl1tu la babihtaciúD reciproca de 101; título. alcanu.doa eD los establecimiento. 06clale. de 

eDaeilanr.a para el libre ejercicio de 'u profaion .. " lo. paíllel de la Cnióa. 
E\&Cuar 1_ iaforuaell q_ por 10. Gobierno. pudieran~. y elevar a los mi..oe, siem

pre que .. crea oportaDo, es:pollciODeII '! Memorias acerca de cualquier p_to que p~a afectar 
" 101 ialcr ... cenera1n. 

Procurar facilidadn en el IC'I'ViClO de telqrafos J COrNO •• 
Celebrar CODfeRnCIU, lec"u .. '! yeJadu sobre 18_ que interwen a la Aaociación. 
Uqan.iaar Con¡TelO' en los lIIi .... os pafaeI para conlC'f'Uir concluaionea prácticu acen:a de 101 

Munto. de nd "tal Importancia para aqulll<) . 

Socios. 
Serán .. CIO' de bo.oc aquello. a qUle.ea la A.ocillClISn ACllude nombrar coa tan !loar.so 

liudo. 
t u.ndadorea, lo. 'l~ 6peo COQlIiI taJa .. b. 1iI&a •• la Aaociació¡:¡. 
Ik nll.","o, 1 ... qlle aati.f ..... 1111 caota y cn.plan los det.c-- que 1115 Estatutol '! Reclame •. 

It> e IJan. 
t:ooperadorea lo' que la Sociedad ac~. detipar como tal., por <:oadyuvar eo aI(uRa 'ot

lila Do lo. fine. de la A.ociaciJn. 
SuáD &OCIO' correapon.aI" lo. 'Ita. el • .,.. laJuta eliNCtiV& coa _. Do_m 1 ..... de Madrid. 

lIadrid.- c.n. d. Recoleto., 10. 
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